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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
én esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de la Cora
na y el Juez de primera instancia de Betanzos, délos 
cuales resulta:

Que en 12 de Julio de 1884 se presentó en el referi
do Juzgado y á nombre de Francisco Vázquez y Váz
quez una démanda civil ordinaria contra varios vecinos 
de San Esteban de Parada, de Oza, de Santa Eulalia 
de. Espenuca, Betanzos y Reboredo, solicitando que el 
Juzgado declarase en definitiva que los demandados 
estaban obligados á consentir la división entre todos 
los partícipes del monte del Corbal, mandando en su 
consecuencia que se practicase y llevara á cabo dicha 
operación y consiguientes adjudicaciones, pidiéndose 
por un otrosí que fueran requeridos los demandados 
para que se abstuvieran durante la sustanciación del 
juicio de llevar á cabo la menor variación en el monte 
litigioso, y solicitando, por último, la declaración de 
pobreza. La demanda se fundaba en que Josefa Platas 
Ponte, mujer del demandante, era dueña y se hallaba 
en quieta y pacífica posesión de la casa en que mora, 
sita en el lugar del Soto, término de la parroquia de 
San Esteban de Parada; que como dueña de esa casa, 
lo es también en comunión ó proindiviso con los de
mandados, del monte llamado del Corbal, sito en dicha 
parroquia, el cual tendrá de cabida como unos 50 fe
rrados; que algunos de los demandados cavaron y esti- 
varon grandes porciones del expresado monte, esco
giendo para ello la parte más productiva del mismo, 
formando así suertes determinadas de tierra de las que 
disponen como dueños absolutos, dejando para los de
más la parte menos productiva de monte; y que excita
dos varias veces para la realización de una partija, ab
solutamente indispensable en tales circunstancias, no 
se ha podido conseguir hasta ahora que esta operación 
se realizara:

, Que terminado el incidente de pobreza, fueron em
plazados los demandados, y el 18 de Diciembre de 1888 
se amplió la demanda por Francisco Vázquez y Vázquez, 
manifestando que debían entenderse también como de- 
demandadas varias personas, entre ellas Doña Manuela 
y Doña María Verea y Saco, que fueron emplazadas y 
se mostraron parte en los autos; que habiendo acudido 
Dona Manuela y Doña María Verea al Gobernador de 
la provincia en solicitud de que se requiriese de inhibi
ción al Juzgado, dicha Autoridad pidió informe al In
geniero Jefe del distrito forestal á fin de que manifes
tara si el monte llamado del Corbal era de propiedad 
particular ó de aprovechamiento comunal:

Que el Ingeniero manifestó que el distrito ignoraba 
el carácter del monte de que se trata, y que el no figu
rar entre los públicos, cuyo Catálogo está haciéndose, 
no podía ser motivo para considerarla como finca par

ticular, aun cuando tal vez existiera sobre él algún 
foro, y que debía estimarse como de aprovechamiento 
común, dado el hecho de estar poseído por un gran 
número de personas y dada la forma de la posesión, 
según se indicaba en la solicitud de los exponentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
que, según el art. 5.° de las Ordenanzas generales de 
Montes de 22 de Diciembre de 1833, quédaron depen
dientes dé la guarnición y conservación dé la Direc
ción general del ramo: 1.°, los montes de Propios ó Co
munes de los pueblos; y 3.°, aquellos en que la Real 
Hacienda, los pueblos ó los establecimientos públicos 
tengan condominio ó comunidad de disfrute ó usos con 
cualquiera otro propietario; que conforme el artícu
lo 13 de las mismas Ordenanzas, la administración y 
productos de los que se deslindaren y declararen su
cesivamente de la respectiva pertenencia de los pue
blos, como Propios ó Comunes, continuarán al cuidado 
de sus Ayuntamientos respectivos; que el reglamento 
de 18 de Enero de 1878, para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1877, somete los montes de aprovecha
miento común á las operaciones ó medidas de repobla
ción y mejora que determina, llevadas á cabo directa
mente por la Administración ó por Sociedades conce
sionarias; que para la realización de estas mejoras, la 
Real orden de 8 de Enero de 1881 encargó á los Inge
nieros Jefes de los distritos forestales la práctica de los 
deslindes, amojonamiento y rectificación de los Catálo
gos que fuesen necesarios; que el art. 3.° del Real de
creto de 28 de Noviembre de 1883 ordena que con
tinúen á cargo del Ministerio de Fomento, de confor
midad con lo preceptuado en la ley de 24 de Mayo de 
1863, los montes exceptuados de la venta, que se excep
túen en lo sucesivo por el Ministerio de Hacienda, en 
concepto de aprovechamiento común; que con arreglo 
á lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 72 y 5.° del 73 de 
la ley Municipal es de la exclusiva co mpetencia de los 
Ayuntamientos la administración, custodia y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo; 
que por decisiones de competencias de 20 de Enero 
de 1864 y 14 de Febrero de 1869 se declaró que corres
ponde á la Administración activa y á la contenciosa en 
su caso y lugar, el destino de los montes públicos, sin 
perjuicio de las acciones que el particular agraviado 
quiera entablar en el juicio de propiedad correspon
diente; que por decreto sentencia de 28 de Febrero 
de 1885 se ha declarado que para que un monte tenga 
la consideración de público, no es indispensable que 
pertenezca en plena propiedad á un pueblo, ni siquiera 
que éste tenga condominio, sino que basta que tenga 
comunidad de disfrutes ó usos con dicho propietario.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que sólo pueden reputarse 
montes púdlicos los que taxativamente se enumeran en 
el art. 5.° de las Ordenanzas dé Montes de 22 de Diciem
bre de 1833; en que reconociéndose en el oficio de re
querimiento que el monte del Corbal no está incluido 
en el Catálogo, no tenían aplicación al caso présente 
las disposiciones en que se fuqda la inhibitoria; en que 
tampoco se había^emostrado que en el monte de que 
se trata tenga comunidad de disfrute ó de uso algún 
pueblo, en unión con los que se dicen sus propietarios* 
y en que las prescripciones relativas á deslinde de los 
montes del Estado y de los pueblos no pueden alcanzar 
á los de dominio particular, respecto dé los cuales pue
den sus partícipes solicitar su división ante la Autori
dad judicial, en el tiempo y forma que mejor les con

venga. El Juzgado citaba el Real decreto sentencia de 28 
d# Febrero de 1885 y la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1847, aclaratoria de la de 16 de Febrero del mismo 
año:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de 1 a ley orgánica del Poder judi 
cial, que atribuye exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales la potestad de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado.

Considerando:
1.° Que el monte del Corbal no está incluido en el 

Catálogo, y por consiguiente no puede estimarse como 
público.

2.° Que tampoco se ha justificado por la Adminis
tración que sobre el referido monte tengan derecho al
guno los vecinos de uno ó más pueblos.

3.° Que la cuestión está reducida á un litigio entre 
particulares, aunque se hubiere probado la existencia 
de un foro en el terreno de que se trata.

4.° Que, dado el carácter del asunto sobre que versa 
la demanda de Francisco Vázquez, la resolución del 
mismo corresponde á los Tribunales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagas!a.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
De conformidad con el dictamen emitido por el Con

sejo de Estado en pleno respecto á la fecha en que co
menzaron á regir las leyes promulgadas en 19 de Julio 
último; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y to
mando en consideración los servicios y circunstancias 
del Auditor general de Ejército más antiguo D. Pedro 
Pablo Blanco y Hernández;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo al empleo de Consejero Toga
do del Consejo Supremo de Guerra y Marina, en la va
cante ocurrida por retiro de D. Jo’é Tomás Albarrán y 
García, que cumplió la edad reglamentaria para pasar 
á dicha situación el día 20 dél expresado mes de Julio.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Cli'ínchilKa.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el.Consejero, Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, D. Manuel 
Ramírez de Arellano y Lara, cese en dicho cargo y pase
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á situación de retirado con el haber que por clasifica
ción le corresponda, con arreglo al caso primero del ar
tículo 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  C h in c h il la .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Consejo de Ministros, y para cubrir 

vacante reglamentaria;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 

la Armada al Contraalmirante D. Rafael Rodríguez de 
Arias y Villavicenc i o

Dado en Palacio,'á los cuatro día» del mes de No
viembre de mil oehojcientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes IBlateo Sagasta,

Á propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y para cubrir vacante regla
mentaria;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
dé primera clase al Capitán de navio D. Fernando Mar
tínez de Espinosa y Echevarri.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael Eodríguez de Apias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre é 
instrucción de 4 de Octubre de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito extraordinario de 1.500 pesos ;■ aplicable en la 
proporción respectiva de 50,16 y 34 por 100 á los pre
supuestos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, á un capí
tulo adicional de las Secciones primera «Obligaciones 
generales» del corriente ejercicio, para atender á los 
gastos que ocasione la Comisión que ha de examinar en 
Barcelona los libros de contabilidad de la Compañía 
Transatlántica.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, en 
el caso de que los ingresos que se realicen no excedan 
del importe de las obligaciones que se satisfagan por 
cuenta de dichos presupuestos.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente á las Cor
tes cuenta del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA PRISTINA
El Ministro de Ultramar, f ,

M a n u e l B e c e r r a .

A  propuesta del Ministró de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito extraordinario de 1.200 pesos aplicables á un 
capítulo adicional, artículo único, Sección 7.a del pre
supuesto de la isla de Cuba para 1888-89, con la deno
minación ^Alquileres del edificio que ocupa el Anfitea
tro Anatómico de la Universidad de la Habana»^

Art. 2.° El importe de dicho crédito se cubrirá con 
la Deuda flotante, en el caso de que los ingresos no ex

cedan del importe de las obligaciones que se satisfagan 
por cuenta de dicho presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B e c e r r a .

E X PO SIC IÓ N

SEÑORA: El Real decreto que autorizaba al Minis
tro que suscribe para presentar á las Cortes el proyecto 
de ley de Presupuestos de las islas Filipinas para el 
ejercicio económico de 1889-90, reservó al Gobierno de 
V. M. sus facultades legislativas respecto de dichos paí
ses, ante la eventualidad de que el citado proyecto no 
llegase á ser ley con la oportunidad necesaria como hoy 
sucede, pues autorizada la continuación del presupues
to de 1888 para el año actual, urge legalizar la situa
ción económica del Tesoro del Archipiélago antes del 
31 de Diciembre próximo; y esto no podría lograrse 
dada la distancia que de Filipinas nos separa y lo corto 
del plazo disponible, si hubiera de aguardarse el exa
men y discusión%en las Cámaras del mencionado pro
yecto’de ley.

En tal virtud, entiende el Gobierno que es llegado 
el caso de usar de aquellas facultades legislativas, so
metiendo á la aprobación de V. M. los presupuestos que 
han de regir en Filipinas para 1890, á reserva de lo 
que las Cortes acuerden sobre el nuevo proyecto de ley 
que oportunamente será sometido á su deliberación.

Los presupuestos cuya sanción, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de proponer á V. M. 
el que suscribe, tienen por base los presentados á las 
Cortes en 17 de Junio último, con modificaciones que 
han sido indispensables, pero que no alteran su esencia 
y estructura.

Las practicadas en las obligaciones de la Sección 
primera del de gastos, aparte de las relativas al perso
nal, se limitan á rebajar la cantidad que se consignaba 
por intereses de la Caja de Depósitos en consonancia 
con lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Septiem
bre último que limita éstos al 5 por 100 como máximum.

Las alteraciones hechas én las obligaciones que com
prende la Sección tercera, mencionándolas en el orden 
de su importancia, alcanzan en primer término á las 
del Culto y Clero, para cuyo interesante ramo, acce
diendo en un todo á lo solicitado por los Procuradores 
de las Ordenes religiosas de Filipinas, se fijan los cré
ditos necesarios, en armonía asimismo con el dictamen 
de la Comisión del Congreso de Sres. Diputados.

Así. pues, se establece una nueva clasificación para 
los Curatos, dividiéndolos en las cinco clases siguientes:

De primera y segunda entrada.
De primero y segundo ascenso y de término, con la 

dotación de 500, 600, 70Ó, 800 y 900 pesos anuales res
pectivamente para personal, señalándose además dos 
Coadjutores para cada una de las parroquias de ascen
so y tres para las de término con 200 pesos anuales 
cada uno de aquéllos. Como compensación del mayor 
gasto que origina esta alteración, preciso ha sido re
nunciar al aumento proyectado para los Cabildos Cate
drales de Ilo-Ilo, Camarines, Cebú é llocos, que conti
nuarán como hasta ahora.

La propia necesidad de no recargar en demasía las 
atenciones del Estado, hace preciso también que los 
gastos del culto parroquial, asi como los de construc
ción de iglesias, corran en lo sucesivo á cargo del Teso
ro de ramos locales, al cual, por otra parte, se conce
den recursos suficientes para atender con holgura á esta 
obligación.

En armonía con estas modificaciones, se restablece 
el crédito necesario para los Juzgados eclesiásticos, y se 
consignan también los que venían figurando en presu
puestos anteriores para asignaciones piadosas, de las 
cuales es la más principal la relativa al Colegio de Mi
sioneros establecido en la villa de Pastrana.

La disminución de gastos obtenida y la que resulta 
en el crédito que se consigna para la Colonia Peniten
ciaria Agrícola, que muy atendibles consideraciones 
aconsejan establecer en distinto lugar que el proyecta
do, permiten conservar el batallón disciplinario, elevan
do su dotación á 1.000 plazas, para las que se concede 
el crédito necesario, alterándose, como consecuencia, 
los fijados para el ramo de presidios,Remendó en cuen
ta los penados que han de destinarse al expresado 
cuerpo.

Para que pueda atenderse al gasto que ocasionen 
los Registros de la propiedad, y en previsión del que ne
cesariamente ha de originar su instalación, se consigna 
la suma precisa. • . 1

La diferencia más esencial que resulta en el ramo- 
de guerra, que figura en la Sección cuarta, consiste en 
trasladar á la misma los sueldos consignados en la sép
tima por el concepto de Gobiernos políticos militares, 
reformando las categorías de los mismos.

En los servicios comprendidos en la Sección quinta, 
se introducen algunas modificaciones que tienden á me
jorarlos, obteniéndose una economía de 64.000 pesos 
próximamente en las obligaciones de personal y ma
terial.

En la Sección octava, que comprende los servicios 
de Fomento, se consignan los créditos necesarios para 
realizar las reformas en estudio, proyectadas en el ramo 
de Instrucción pública.

Para la fijación de las cifras que se calculan en el 
presupuesto de ingresos, se han tenido en cuenta los 
actuales rendimientos de las contribuciones, rentas é 
impuestos, con arreglo á los resultados obtenidos en la 
recaudación hasta 30 de Junio último, según liquida
ción qué se acompaña, coja presencia de la cual ha sido 
posible rectificar las cifras que figuraban en los proyec
tos presentados á las Cortes;

Aparte de la expresada rectificación, se mantiene 
como recurso del Estado el tipo fijado en el proyecto 
sometido á las Cortes para las cédulas personales del se
gundo grupo de la clase 9.a, recargando sin embargo 
este impuesto con un 50 por 100 para el Tesoro de ra
mos locales; y como compensación de este recargo se 
suprime el impuesto provincial.

Esta medida, además de unificar de un modo más 
conveniente el impuesto, aliviará el gravamen que hoy 
satisface la clase indígena en un peso y medio anual 
por persona, y con el fin además de estimular la gestión 
cobratoria y asegurar la percepción del impuesto, se 
restablece á favor de los Gobernadores y Administra
dores de Hacienda pública el premio de recaudación 
que fijaba el Real decreto dé 6 de Marzo de 1885.

Tales son, pues, las alteraciones que, sin modificar 
en su esencia el pensamiento fundamental que informó 
el presentado á las Cortes para 1889-90, contiene el ad
junto proyecto de presupuestos de las islas Filipinas 
para el año próximo de 1890, y que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene e l 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1889.

SEÑORA:
A L . R. P. de Y. M.

M a n u e l B e c e r r a .

REAL d e c r e t o

Conformándome con lo propuesto por el Ministró dé 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo' en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Los gastos del Estado en las islas Fili- 

nas durante el año de 1890 se fijan en 10.928.758 pesos 28 
centavos, distribuidos por Secciones, capítulos y artícu
los, según el pormenor que expresa el adjunto estado 
letra A. De esta suma se destinan 237.419 pesos 15 cen
tavos á formalizar obligaciones satisfechas en ejercicios 
anteriores, quedando como gastos líquidos á satisfacer 
la cantidad de 10.691.339 pesos 13 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en las mismas islas durante el expresado año 
se calculan en 10.812.760 pesos, según el pormenor de 
Secciones, capítulos y artículos que comprende el esta
do letra B.

Art. 3.® El producto total del impuesto de cédulas 
personales ingresará íntegramente en las Cajas del Te
soro, quedando, por tanto, suprimida la participación 
que para el culto y clero y cajas de comunidad está se
ñalada á la Iglesia y á los fondos lócales sobre el expre
sado producto.

El valor de las cédulas del segundo grupo de la no
vena clase queda reducido á un peso, en vez del de un 
peso 50 centavos que le está señalado.

Se suprime el 5 por 100 qué por impuesto de .con
sumo de tabaco se satisface, como recargo en las cédu
las personales.

En sustitiición ¿el impuesto provincial, que queda 
suprimido, se establece un recargó de 50 por 100 sobre 
las cédulas personales de todas clases con destino al 
ramo de «Fondos locales».

Se restablece en toda su fuerza y vigor lo dispuesto 
por los artículos 101 y 102 del reglamento de cédulas, 
personales, aprobado por Real decreto de 22 de Junio 
de 1885, incluso para los atrasos pendientes de realiza
ción por éste concepto de los ejercicios anteriores.

Art. 4.° El producto de los recargos. establecidos á 
beneficio de las cajas de fondos locales, sobre las paten-
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tes industriales y de alcoholes, ingresará en las Cajas 
del Tesoro como recurso propio del mismo.

Art 5,° Se suprime el impuesto de diezmos prediales 
y los recargos sobre é] establecidos.

Art. 6.° El 20 por 100 de Propios y 10 de arbitrios 
que hoy satisfacen las Cajas de fondos locales ál Tesoro 
público, dejarán de exigirse por éste.

Los presupuestos provinciales y municipales de gas
tos del archipiélago no comprenderán otras obligaciones 
que las de carácter local, entendiéndose entré éstas las 
necesarias para el sostenimiento del culto de la Iglesia, 
reconstrucción y conservación de los templos, cesando, 
po? tanto, la obligación impuesta á las cajas de dichos 
ramos de satisfacer en parte las obligaciones que figu
ran en los presupuestos generales del Estado, las cua
les serán satisfechas en su totalidad por el Tesoro pú
blico.

Art. 7.° El impuesto sobre juég'os dé gallos cesará 
de percibirse por el Estado, pasando á los presupuestos 
de ingresos de los respectivos Ayuntamientos y pro
vincias.

Art. 8.° Los demás impuestos establecidos en el ar
chipiélago seguirán en la importancia y Cuantía que 
hoy tienen por disposiciones vigentes.

Art. 9.° El Gobierno revisará los Aranceles, llevan
do á la práctica las reformas determinadas por la ley 
de Presupuestos de la isla de Cuba de 1880-81, en cuanto 
sea posible, procurando plantear las más oportunas, á

fin de que por una parte acrezcan los productos de la 
renta, y por otra se abarate el precio de las mercancías 
de mayor consumo.

También modificará las Ordenanzas de Aduanas en 
el sentido de dar facilidad al comercio para realizar las 
operaciones mercantiles, adoptando además las dispo
siciones oportunas á fin de evitar que en ningún caso 
puedan defraudarse los intereses del Fisco. £

Art. 10. Se declara en su fuerza y vigor lo dis
puesto por los artículos 13, 14, 18 y 21 del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1887, aprobando los presupuestos 
generales del archipiélago filipino para el año de 1888.

Art. 11. Las parroquias y misiones establecidas en 
todo el archipiélago se dividirán en las cinco catego
rías siguientes: de primera y segunda entrada, de pri
mero y segundo ascenso y de término, con las asigna
ciones de 500, 600, 700, 800 y 900 pesos respectiva
mente.

Estas atenciones figurarán en los presupuestos ge
nerales del Estado, de cuenta del cual serán los gastos 
qué ocasione este servicio, cesando el Clero de percibir 
los tantos por ciento asignados, según las cédulas per
dónales recaudadas.

Aít. 12. Con los anteproyectos de presupuestos ge
nerales del Estado se remitirán los de fondos locales, á 
fin de que con perfecto conocimiento de las necesidades 
y recursos del país puedan señalarse los gastos é ingre
sos qué á cada uno correspondan.

Art. 13. Se suprime la Casa de Moneda establecida 
en Manila: el servicio que le está encomendado correrá 
á cargo de la Fábrica Nacional de Madrid.

Art. 14. Á partir de 1.° de^Enero de 1890 se fija en 
un 10 por 100 el impuesto que por el concepto de des
cuento de haberes se exige á las clases activas y  pasi
vas que los perciben del Tesoro público ó dé fondos ló
celes, el cual se hará extensivo á las gratificaciones y 
dietas que por reglamentos se hallen concedidas.

Art. 15. Se suprimen los Gobiernos políticos milita
res de las islas Yisayas y Miñdanao, elevando á la ca
tegoría de Brigadier los de Cebú, lio-lio y Joló, y  á la 
de Coronel los de Leite y Zamboanga.
. Árt. 16. Se crea en el Ministerio de Ultramar un Ne
gociado especial de Administración civil, provincial y  
municipal de las islas Filipinas, cuyo gasto será rein
tegrado por las Cajas de fondos locales á las del Tesoro, 
á partir de la publicación del presente decreto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Art. 17, El Ministro de Ultramar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,

M a n u e l ffi»eceri*a.

E stado letra A
Resumen general del presupuesto de gastos de las islas Mlipinas para 1890.

  - -  - *• — ■ : ? - ---- ■■  '
9  í  W dáébitqs presupuestos'n e£ —...... ...— —
£*, £ DESIGNACIÓN DE LOS GASTAOS Por Artículos. Por capítulos.
Ift oa — . “: : Pesos, Pesos.¿rfi.i..irrLT- ■ t- -....    ■ -

SECCIÓI PRIMERA
Obligaciones generales.

ft® ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
de ultramar.—Personal.

1.® Sueldo del Ministro  ...........      2.040
2.® Secretaría  ......................  31.994
3.° Negociados especiales.! ....... . . . .........., . . .  6.652‘67
4.° Archivo de Indias.. . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  v 2.533
5.® Mtrééó Biblioteca.; v . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . .  1.190
6.0 Ordenación y Caja-del Ministerio..*• ..... . . . .  2 gfefa
7.® Consejo de F i l i p in a s . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . : . ; .
8.® Negociado de Administración local.................  6.500

  59.799*67
:2.° ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

de ultramar.— Material.
1.® Gastos diversos. ------. . . . . . . . . . . . . . . . . _____ 11.978
2.° Obras de reparación..    7 17.^72
3.® Ordenación de pagos y Caja del Ministerio,... 1.020
4.® Archivo de Indias. .......................... ••*•••• 170
5.° Museo Biblioteca ........ ...  ¿ 850
6.° Consejo de Filipinas................................  2.000

— — — ■ 33.280
§.° ATENCIONES DE FERNANDO POO

Unico. Para, esta atención....................................    » 67.545*80

4.° TRIBUNAL DE CUENTAS

1.° Personal:.........................................................  67.450
2.° Material,........... ...........................  .. . . . . . . .  37 750

_ e   105.200
CONSIGNACIONES

L ° Consignación al Duque de Yeragua   4.ÓÓ0 '
2.° Idem al Marqués de Bedmar.    1.500 €
3.° Consignaciones á los Sultanes y Dattos de

Joló y M in dan ao ........  ..............................6.10Ó
^  H.600

^  PENSIONES
1.° De Montepío civil.. . . . . . . . . .  ------ - ¿- , . . é. ¿. 212.000
2.° Idem id. militar   . . . .  128.000
3.® Idem id. de gracia *̂ ...... é íé ,,.'.é;é 5.000

. .      345.000
L ' RETIRADOS

1.® Retirados de Guerra y Marina.. . . . . . . . . . . . . .  330.000
2.° Idem del Resguardo de Hacienda.   .. 36.000

Q0 —  —  366.000
, í5* JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

Unico. Haberes de esta clase. . . . . ...........................................» 106.000

$•** CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

Unico. Haberes de esta clase ...................................  » 67.000

^  , PASAJES Y HABERES DE NAVEGACIÓN
... A  ̂ ‘ * ' DE EMPLEADOS CIVILES

Unico. Paraestaatención. . . .r . . . . . . . . . . . . .r . . . ;¿.¿.v » 28.000

^  INTERESES

Unico. Intereses de la Caja de Depósitos.. . . . . .  ¿. . .  / ; t » 270.000

^  AMORTIZACIÓN DE BILLETES ÚEL fESORO

Unico. íárW esta atención’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . :  ̂ 6,000

^  RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS '
Aligaciones de ejercicios cerrados que care* 

ceirdecrédito l e g i s l a t i v o . . . . . .  . 4.719*61

9  ÍT CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£ £ DESIGNACIÓN DE LOS GÁ&TOá Por áítículos. Por capítulos.
02 09 ' —----------------------
: : , Pesos. Pesos.

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
i , definitivas (Memoria)................................... »

— ------------------------- 4.719*61

1.470.145*08
A  deducir descuento de haberes.................................. 88.400

Total de la Sección'primera............................. .. 1.381.745*08

SECCléHí SEGLlIfDA
É stad o .

1* ° CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR.— Personal.
1.° Cuerpo diplomático......................  29.500
2.° Gastos d i v e r s o s . . 21.000

^ ------- ------------  50.500
cuerpo diplomático V CóNSÚLÁü^JIfaterial.

' 1.° Material del Cuerpo diplomático.-_2.500
2.° Idem del id. consular...................  7.000

, . — ^ -------  9.500
3.° GASTOS EXTRAORDINARIOS

Unico. Para’ ésta atención ___ . . . . . . ____ ¿ 6.006

4.° RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care-

cén de crédito legislativo....................... »
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria)................................... »
  »

66.000
A  deducir descuento de haberes.    ........   5.050

Total de la Sección segunda   ..........   60.950

«ECClélW TERCER!
Gracia y Justicia.

L® tribunales.—Personal. *
Unico. Audiencias de Manila y Cebú......................... » 126.858

2.® tribunales.— Material.

1.® Audiencias de Manila y Cebú..................   4.650
2.® Alquileres de edificios.  ......     . . . . . .  6.440

‘ 3.° Ejecuciones y gastos de justicia..................   1.300
V:— ;  12.390 ,

3.° juzgados.— Personal,

1.® Juzgados de primera instancia... > . . . . . . . .  . . . 171.687
2.° Comandancias y Gobiernos con atribuciones

judiciales..... . . . . . . . . . . . . . ' . . 7 . . . . . . . . . . . .  744
3.® Juzgados e c l e s i á s t i c o s  7___  23:000

   195.431
4.° juzgados.— Máieridl. .

1.° Jüecés pesquisidores. . .  7 . 2.Q00
2.° Yisitás á los JuzgadoM de tóoVméiás... .̂ ’L  : 1.500
3.° Gratificaciones.^^...,.. 7. i . . ; : . . . . . ; : . : ( 13.100

  — - 16.600
5.° REGISTROS DE LA, PROJPPEDAD

Unico. Para gastos de instalación y sostenimiento. » 28.510

6.® REVERSIÓN DE OFICIOS ENAJENADOS
DÉ LA (fORÓNÁ

Unico, Indemnizaciónésl. . . . . . . . . . . .  —  —   i  9»600

7.° SERVIO 10 DE PRESIDIOS

>7 1.° Sueldos y gratificaciones   —  .......  15.726
2.° Haberes, raciones y demás gastos presidíales. 45.430*95

 ----- :—  61.156*95
0L°- BATALLÓN DISCIPLINARIO

Único. -Haberes y raciones   »  90,900*62
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1 E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

f m Pesos. Pesos.

9.° COLONIA PENITENCIARIA AGRÍCOLA

Unico. Gastos de la colonia........................................... » 25.000

10 c u l t o  y  c l e r o . —Personal.
1.° Clero catedral.. ............................ ................... 87.056
2.° Idem parroquial*............................................... 653.060
3.° Capilla del vicerreal Patrono............................. 890

741.006
11 c u l t o  y  clero .—Material.

1.° Clero catedral................................................... 7.687,50
2.° Capilla del vicerreal Patrono.-........................... 1.226

8.913,50
12 CASA MISIONES DE JESUITAS EN MANILA

1.° Personal.................... ........ .............. .......... ....... 5.500
2.° Material............................................ .................. 500

6.000
13 MISIONEROS

Unico. Transporte de Misioneros................................. > 8.000

14 ASIGNACIONES PIADOSAS

1.° Asignación al Comisario colector de Misione
ros Franciscanos para las Islas................ 350

2.° Idem al Colegio de Misioneros Franciscanos
establecido en la villa de Pastrana............... 23.000

3.° Idem al Convento de San Francisco................ 100
4.° Idem al de Santa Clara.................................... 2.000

25.450
15 GASTOS DE LA PUBLICACIÓN DE LA BULA

Unico. Para edictos y demás gastos de esta atención. 200

16 RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.............................. 44.107*64

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria).................................... »

44.107*64

1.398.623*71
A deducir descuento de haberes.--------. 109.732*30

T o t a l  de la Sección tercera............. 1.288.891*41

S E C C I^ IW  C U A R T A
Guerra.

1* ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

1.° Administración superior.................................. 488.108*20
2.° Clases y situaciones especiales..................... 102.614

590.722*20
2.° , MATERIAL DE OFICINAS SUPERIORES.

Unico. Para esta atención.................................... ......... 12.943

3.° c u e r p o s  d e l  e j e r c it o .—Personal.
Unico. Cuerpos del Ejército.................................. » 1.454.637*56

4.* MaTERIALES DEL EJÉRCITO ADMINISTRADOS
É INTERVENIDOS.

1.° Subsistencias militares............................. . 461.831*05
2.° Material de Artillería é Ingenieros................... 219.612

681.443*05
5.® GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

1.° Gastos diversos.......................... ................... 7.500
2.° Gastos imprevistos.......................... . 2.000

9.500
6.° CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LAS

GUERRAS DE ULTRAMAR

Unico. Por lo que corresponde satisfacer á las islas
■■...■ ■ ■ " Filipinas.......................................................... » 4*080

7 o RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo....... ............. 194.888*78

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria).......... ..................... »

194.888*78
* 2.948 214*59

A deducir descuento dé haberes.. . . . . . . . 106.000

T o t a l  dé la Sección cuarta............ 2.842.214*59

S E C C lé n r  Q U I M T A
Hacienda.

l .e PERSONAL ADMINISTRATIVO

1.° Intendencia general de Hacienda............. . 67.400
' 2.° Intervención general de la Administración del

Estado..................... ............................... 50.950
3.°* Tesorería general...................................... ......... 22.000
4.° Administración central de Impuestos, Rentas

y Propiedades................................................
5.° Idem id. de loterías y efectos timbrados........ 19.550

* 6.° Idem de la Aduana y especial de Manila. . . . . 41.892
* 231.017

2.° MATERIAL ADMINISTRATIVO

Unico. Gastos de material de las dependencias de . . . .

Hacienda......................................................... » 12.996
3.° ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA

l . « Administraciones y Subdelegaciones de Ha
cienda priblica.— Personal.. . . . . . . . . . . . . . . . 196.140

2.° Idem id.— Material. ....... ¿ . .  . . . 9 600 0, V
3.° Adquisición de mobiliario para las provincias. 20.000

225.740
4 .° CUERPO DE CARABINEROS ,

1.° Personal.................... ......... ............. .. 68.802:40
2.° Material....................... ...... ................... . 10.002*12• 78.804*52

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGN ACIÓN  DE LO S G A ST O S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

5 .° a t e n c io n e s  g e n e r a l e s .— Material.
1 .° Alquileres de edificios...................................... 16.000
2 .° Reparaciones ordinarias de edificios y  nuevas

construcciones........ ........................................ 51 .000
3.0 Traslación de caudales....... ............................... 29 .000
4 .° Coste y  flete de efectos timbrados.................... 30 .000
5 .° Impresiones para el servicio de contabilidad.. 36 .000
6 .° Gastos del censo general de la riqueza impo

nible.................................................................................... 10.000
172.000

6.® PREMIOS DE RECAUDACIÓN Y EXPENDICIÓN

1 .° Premio de expendición y  recaudación de cé
dulas............ ......................  ............................ »

2 .° Idem de recaudación por el impuesto sobre la
propiedad urbana....... .................................... »

3 .° Idem id. sobre la contribución industrial y  de
comercio........... ................................ ..

4 .° Idem de expendición de efectos timbrados y
bulas........... ........... # ....................... .................. >

5 .° Idem de id. de billetes de lotería...................... »
O.0 Idem de investigación.......................................

7 .° m in o r a c ió n  d e  in g r e s o s .— Diferentes conceptos.
l . e Devolución de ingresos indebidos......................... »
2 .° Ganancias de los jugadores á la lotería.. . . . . .
3 .° Parte que corresponde á los partícipes en las

multas y  los recargos impuestos por las Au
toridades competentes.........................

4 .° Para satisfacer á la Empresa concesionaria del
cable telegráfico del cabo Bolinao á Hong-
Kong el producto de la correspondencia.. . . »

A  deducir: ' i ,
Importe de las deducciones por loterías (y  cé -W

dulas personales). . . . ........... ................... ... »

8 .° RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

1 .° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............................... 108.131*63

2 .° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria)......... . »

108.131*63

828.689*15
A deducir descuento de haberes. . . . . . . 45.228*30

T o t a l  de la Sección quinta *......... 783.460*85

S E C C I O N  S E X T A  ... .
Marina.

1.° SERVICIO GENERAL DEL APOSTADERO.—PeTSOnah
1 .° Comandancia general del ‘ Apóstádéró ’ .y  Es

cuadra. ...................... .............. . 49 .860
2 .° Cuerpos de la Armada.. ........... .................. 113.303
3 .° Capitanías de puerto y  semáforos.. . . . . . . . . . . 40.011
4 .° Hospitales. ........................................... .......... . 24 .883

228.057
2 .° SERVICIO GENERAL DEL APOSTADERO.—Material.

1 .° Oficinas militares........................ . 2 .0 28
2 .° Cuerpos de la Armada.................................. . 117.667*62
3 .° Comandancias de Marina, Comisiones Hidro

gráficas y  servicios semafóricos.. . . . . . . . . . . 2 0 .724
4 .° Hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .290

164.709*62
3 .° b u q u e s  a r m a d o s .—-Personal.

Unico. Para esta atención....... ........................ . ¿. .. * • » 693.959*60

4 .° bu q u es  a r m a d o s .— Material.
1 .° Raciones......... .................................. ....... .. 200.104
2 .° Medicinas.......................................................... 9.000
3 .° Carbones....................................... .. 98 .000

307.104
5 .° a r s e n a l .—Personal.

1 .° Dependencias militares....... . * . . . . . . . . . . . . . . . 109.528*68
2 .° Maestranza permanente y eventual.......... 102.197

1 211.725*68
a r s e n a l  .—-Ma terial.

1 .° Adquisición de primeras materias para buques
y edificios». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 8 .46 3

2 .° Gastos de escritorio................ ..... . v . ........... 41.712*16
3 .° Nuevas construcciones.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 50 .000

320.175*16

7 .° t e l e g r a m a s  o f ic ia l e s

Unico. Para esta atención.................. ........ ............ » 3.000

8 .° RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo......... .................... 44.819*44

2 .° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . >> •

44.819*44

. .. 1 .973  550*50
A deducir descuento de haberes. . . . . . . . . 85.840*40

T o t a l  de la Sección sexta.. . . . . . . . ■ \í. 1.887.710*10

S E C C I é i x  S É P T I M A
Gobernación.

1P GOBIERNO GENERAL Y DE PROVINCIAS

Personal
1 .° Gobierno general y  Subsecretaría 70 .242 *
2 .a Gobiernos civiles y  políticos. . . . . . . . . . . . . . . . . 173.278 ’
3 .° Gobiernos políticos militares............. . 13 .200
4 .° Gastos de la lancha de vapor al servicio del

Gobierno general..'#. <«.. ♦■•■*.■*.. * # ¿v#. . .  . . s'- 1 .0 08
257.728
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•§ S ' 1 : 1
s  2 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
Q  O  '« ? Pesos. Pesos,

2 °  GOBIERNO GENERAL Y DE PROVINCIAS
Material,

l.o Gobierno general y su Secretaría. ............... 1.000
2.° Entretenimiento y conservación del mobiliario

del palacio del Gobierno general...................  1.000
3.° Premio por persecución de m a lh ech o res ...... 2.000
4.° Alquileres de casa . .  ................... ..............
5.° Gotierno civil de Manila. . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  800
6.° Idem de Albay, Batangas: Bulacán, llocos

Norte, llocos Sur, Laguna. Pampanga. Pan- 
gasinán, Bataan, Camarines Norte, Camari
nes Sur, Mindoro, Nueva Ecija, Tayabas,
Zambales, Cagayán, La Isabela y Nueva 
Vizcaya...............................................  1.800

7.° Gobiernos políticos y político-militares . 1.200
8.° Censura de im prenta ....................  ^
9.° Pasaje y manutención de quintos útiles para

el servicio del E jército. ...........   6.000
, 10 Lancha de vapor al servicio dél Gobierno ge

neral   .............   1.000
11 Gratificaciones. . . .  *..............     2.261

 .--------  19.561
3.° TRIBUNAL CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO

Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. — Personal.
Unico. Para esta atención  ..............................      » 36.402

4.° TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
y consejo de adm inistración.—Material,

1.° Material.....................................    1.560
2.° Alquiler de casa.  ...................................  2.000

 -------------------------- 3.500
5.° DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Personal,
Unico. Para esta atencipn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 76.375

6.° DIRECCIÓN CRN ERAL DE ADMINISTRACIÓN CÍVÍL
Material,

Unico. Para esta atención........................................   » 2.500

7.° . GUARDIA CIVIL
3.° Personal de la Guardia civil............................  641.846*54
2.° Idem de la Guardia civil veterana . . . . . . . . . . .  71.941*28

-----------  713.787*82
8.° COMUNICACIONES.—PdWflfcL

1.° Servicio general....................... ...................... .. 123.364
2.° Administraciones provinciales...........................  12.206

— — . 135.570
9.° comunica cione —Material.

1.° Gastos de entretenimiento..........  41.300
2.° Alquileres de edificios  ..............,................ 14.000
3.° Gastos de correspondencia. V.. . i . .- V. . ‘ i** • • 11.020
4.° Conduciones y subvenciones. . ..............            429.686*12,
5.° Valores declarados      . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000
6.° Nuevas construcciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

v : —  600.006*12

10 servicio de sanidad de puertos.—Personal.
Unico. Para esta atención.....................................   » 12.872

11 servicio  de sanidad de vvbrtos.- -̂Material.
Unico. Para esta atención.....................................              » 3.580

12 gastos diversos.—Personal.
#  Unico. Si tuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 7.644

13 gastos mvEÚ&óz.--Material.
Unico. Gastos de Joló y Mindanao . . . . . . . . .  ¿ ¿. . . . . . .  » 14.500 ,

14 RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS !
1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo .  .................  19.973*16
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria)..................... .............. . .  »
  ----------  19.973*16

1 903.999*10
A dedúcir descuento dé'baberesV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82.431*32

' J  ‘ T o ta l la Sección séptima. . . . , . . .  ............. .  1.821.567*78

SECCIOií OCTAVÂ :
Fomentó.

l.°  instrucción pública.—Personal.

1.° Comisión superior dé Instrucción pública. 200
2.° Escuelas de primera enseñanza superior.. . . . .  75.000
3.° Idem Normales,   10.500
4.° Inspección de Instrucción públ ica. . . . . . . . . . .  39.500
5.° Instituto de segunda enseñanza de Cebú  14.650

' 6.° Escuelas prácticas profesionales de Artes y
■ Oficios................................................      26.350

7;° Escuela Náutica  .................................  5.492
8.° Cátedras de contabilibad, idiomas é historia.. 980
9.° Escuela de dibujo, pintura, escultura y gra-

V b ad o ...  ....................  8.870
10 Idem de m úsica....................................................  9.250
11 Universidad de Mañila......................................... 11.700
ío Central en Madrid.....................................   1.000
13 Observatorio meteorológico i . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. 10 268

' — ^ ~  —  213.760
2*° instrucción pública.—Material.

1.° Escuelas Normales... . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.150
2.° Inspección de Instrucción p ú b lic a .. . . . .    7.500
3.® Instituto de segunda enseñanza en Cebú  12.000
4.° Escuelas de Artes.y Oficios... .. . . . .  . . .  . ......... 72.500
5.° Idem-de Náutica   ........   400 j
6.°, Idem de dibujo, pintura y escultura. . . . . . . . . .  2.255*50

9  ¡? CRÉDITOS PRESUPUESTOS
. . . . .—   —. —   ,

g* g* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos» Por capítulo».
00 08 —  —
• ‘  Pesos. Pesos.

7.® Escuela de música....................................................... 5.000
8.° Observatorio meteorológico.......................................  6.000
9.° A los Colegios de San Juan de Letrán y Santa

Isabel.....................................................   3.600
10 Idem id. de Santa Potenciana...................................  9.600
11 Museo Biblioteca en Manila..................... ...........  »
12 Estación zoológica de Nápoles..................................  1.200
13 Oposiciones á Cátedras y Escuelas..........................  5.000

--------------------  132.205*50
3»° obras públicas.—Personal.

Único. Para esta atención  » 121.065

4.° obras públicas.—Material.
1.° Indem nizaciones...   ...................... . . . .  5.000
2.° Gastos diversos..................................................... . 9.360

   ■ 14.360
5.® f e r ro c a r r i le s .—Material.

1.° Estudios y obras nuevas.......................................  100.000
2.° Subvenciones........................ ..............................  »

  10.000
6.° aprovechamientos DE AGUAS, RÍOS y canales

Material.

Unico. Estudios y obras nuevas    » 6.000

7.° navegación m arítim a.—Personal.

1.® Puertos..............................................................    »
2.® Faros ................................................   11.100

  — ——  11.100
montes.—Personal.

1.° Inspección general y personal superior facul
tativo........................ ....................... ............ . .  123 285

2.® Jardín Botánico de Manila.................................  2.600
—-----   125.885

9¿* montes.—Material.
1.° Inspección general. ...............................  16.380
2.° Jardín Botánico de Manila................................  3.000

------------------------- 19.380
10 minas.—Personal

Único. Para esta atención. . . . . .  ............................. . .  » 7.150

11 minas.—Material.

Único. Para esta atención.......................................................  » 4.100

12 servicio agronómico.—Personal.

Único. Para esta atención.. . . . .  ,y m'.. . . . . . . . . . . . . . . .  ; », 93.120

13 servicio agronómico.—Material*

Único. Para estaatención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 22.100

14 inmigración

Único. Para esta atención       » ♦ 40.000

15 compra de edificios

Único. Para adquisición y construcción de edificios
para el servicio del Estado  .....................   » »

16 ejercicios cerrados

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo   . . . . . . . .  5.992*97

2.° Idem que resultan sin pagar para las cuentas
definitivas (Memoria)......................................    »

 —---------  5.992*97

916.218*47
A deducir: descuento de haberes  » 54.000

T o ta l <fe la Sección octava.  ............................   862,218*47

RESUMEN GENERAL .
Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones g e n e r a l e s . ; 1.381.745*08
— 2.a—Estado...................... : ...............................  60.950
— 3.a—Gracia y Ju stic ia ... .................................  1.288.891*41
— 4.a—Guerra.........................................    2.842.214 59
— 5.a—Hacienda...................................................   783.460*85
— 6.a—M arin a ..   1.887.110*10
— 7.a—G o b ern ac ió n .....    ' 1.821.567*78
— 8 a—Fomento.  ________ 862.218*47 ;

Total        ........ 10928.758^28 "

disposiciones ADICIONALES

1.a Los créditos señalados en los artículos de los capítulos 6.° al 9.°, Sección primera, 
«Obligaciones generales», se considerarán ampliados en la cantidad necesaria si excediesen 
de su importe las obligaciones de Clases pasivas que se reconocen y liquidan con arreglo» 
las leyes.

2.a Igualmente se considerará ampliado el crédito señalado ál cap. 11, «Intereses d é la  
Caja de Depósitos», de la propia Sección, en una suma igual á la que exija el pago de los in
tereses que hayan de satisfacerse á los imponentes.

Madrid 25 de Octubre de 1889.=E1 Ministro de Ultramar.=M anubl Becerra.
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E s t a d o  l e t r a  B

Resumen general del presupuesto de de las islas Filipinas para el ejercicio

5 > INGRESOS calculados■5 £ ■ .----- —.
|  S DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS P6r artículos. Por capítulos.O O    , .........
“ f  Pesos* Pesos*

í FCCVOIPRIMERA
Contribuciones é impuestos

1.® IMPUESTOS PERSONALES
1.° Cédulas personales:

Importe de 2.825.900 cédulas
personales, peses........ 4.600.00Q

Menos gastos de recaudación, 
pesos.  ..........   184.000

4<i416¿00Gr
De lost cuales, deducidos el 50 

por 100 de recargo del rámó 
de fondos lócales, o sea el 
tercio de la anterior cantidad. 1.472.000

Líquido para ed Tesoro ................  2.944.000
2.° Capitación de chinos........................................  300.000

*   3.244.000
2.? IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

Unico. Impuesto sobre la propiedad urbana:
Para este concepto. ------------  101.780

1 • ’ A .deducir:'......................*...........

PorpwimoB de recaudación... 3.900
 — -------  97.880

 ---------- — 97.880

3.° IMPUESTOS* SOBRE LA INDUSTRIA
Unico.. Patentes industriales:

Por este concepto al tipo de ta
rifa, más el 10 por 100 dure- 
cargo          1.485.000

A deducir:
Por premios de recaudación é in

vestigación..................................  30.000
  :■■■' ■■■.:■   — 1.455.000

---------------   L455.OQ0
4® IMPUESTO DE CONSUMOS

Unico. Consumo sobré bebidas , sus
tancias alimenticias y tabaco: -
Por derechos dé consumo exigi

óles en las Aduanas..................  193.000.
Por el recargo de 3o por 100 sobre 

las patentes de vinos y licores.. 87.000
Por el recargo de 5 por 100 sobre

las cédulas de la capitación de
chinos, por consumo de tabaco.» 15.000

-------------------  295.000
  ------  295.000

♦ Total, de la. Sección.primera * . . . . . . .  ¿>*. ►<; * *•.#... ¿.. 5.091.880

SECClél» SEOU1WDA

Aduanas.
Bnice. aduanas

Único. Derechos de Arancel:
Por derecho de importación. . . . . .  1.900.000
Recargo del 50 por 100*.. . . . . . . . . .  950.000

— -----— 2.850.000
1.° Por derechos de exportación..  100.000'
2.® Comisos, multas y recargos  1.600
3.° Depósito mercantil.......................... 800
4.° Impuestos de carga y descarga.... 480.000

— —  482.400

‘ T o tal dé la Sección segunda. . . . . . . . . . .  » 3.432.400

§EC( IOiW TERCERA
Rentas Estancadas.

L° anfión

Unico. Producto de la contrata de anfión*.. . — .. » 467.500

2.° efectos timbrados

1.a Papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 123.900
2.° Sellos para documentos de giro... 31.900
3.° Idem de correos ..........    81.200
4.° Papel de pagos* al Estado. . . . . . . . .  73.900
5 . ° Sellos de recibos y cuentas  17.200
6.^ Idem judiciales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200

  .............................  7.600
8.° Sellos para derechos de firma  40.500
9.° Idem para pasaportes.....................  700
10 Idem de telégrafos.... . . . . . . . . . . .  161.600
11 Idem de matrículas.................... . »

 -----------  539.700

A deducir:

; Por lo que corresponde á la Empre- i . .
sa concesionaria del cable telegrá
fico de cabo Eolinao á Hong- ^
Kong.. ...........  125.000

Porló qxte corresponde á partícipés r
en las multas impuestas por Auto- :
ridad competente..............   12.000

Por premips de expedición.    .......  16.000 i
 —   —  153.000 !

' " ‘------------------------------------------— ■— ■ 386.700 !

p INGRESOS CALCULADOS
|  E DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.02 2 — -
• : Pesos. Pesos.

3.° COMISOS Y timbré dé periódicos

1.° Comisos de Eentas Estancadas . . . . . ................  100
2.’° Timbre de periódicos   .....................      2.500

—   2.600
TotáL de la Sección Wcerd. . .    .........   856.800

SECCIOM CUARTA
Loterías.

Unioe. loterías

1.® Yenta de billetes:
Por el producto en venta de 

400.000 billetes- de qué cons
tarán diez sorteos ordinarios 
de 40.000 billetes cada uno al 
precio de 5 pesos billete, divi
didos en décimos á 50 cénta- • ■ ■
vos de peso . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.000.000

Por el producto en venta de 
80.000*billetes de que consta
rán dos sorteos extraordina
rios de 40 000 billetes cada 
uno al precio de 10 pesos bi
llete, divididos en décimos á 
un peso................................... 800.000

2.800.000
Por premios calculados  25.000

2:825.000
A deducir:

Por el total de los premios que *
hay que pagar en los sorteos 
ordinarios y extraordinarios*. ' 2.T00.000 

Por premios de expendición... 28.000
— -— ----  697.000

2.° Efectos rifados....................................   4.000
— ..................   . . .    — 701.000

T o tal de la Sección cuarta. *. . . . .........................    701.000

SECCION OUtlTA
Bienes del Estado.

I.° productos en renta-
1.° Alquileres de edificios— ......................   1.900
2.® Canon por pertenencias mineras.  ----- . . . . . .  80
3.° Productos forestales.   ................  72.100

. . . . . . ..................................................................................74.080
2.® productos eñ venta

1.° Terrenos del Estado. . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  37.100
2.° Venta de edificios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

, 3.° Efectos inútiles.       ....................  1.800
-------------------- 38.900

T o ta l de la Sección quinta. ........... . ...............V . ----- . . .  112.980

SECCItWü SEJLTTA
Ingresos eventuales.

1.® diferentes conceptos

1.® Mesadas eclesiásticas    1.900 ^
2.® Medias anatas* s e c u l a r e s . * . 400 9
3.° Oficios vendibles y renunciables  ....................  »
4.° Alcances de cuentas.. . . . . .  . . . .  3.000
5.° Devoluciones y reintegros.... ___     8.000
6.° Beneficios de los giros de libranzas. . . . . . . . . .  5.000*
7.° Comunicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.500
8.° Yenta de libros é impresos. ..........................     »
9.° Bienes mostrencos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,500
10. Productos de jornales de presidios.. . .  . 5.000
11. Decursos indeterminados. . . . . . . . . . « .  * . . . .  * 6.100

 i— ~  37.400
o -   -  --- ' ' ■ -2.® CASA DE MONEDA /

Único. Producto de acuñación. » 566.000

T o tal de la Sección sexta. . . . . . . . . . . . . . .    * 603.400 *

SECciém wÉAF'wwmm i 
Ingresos de G uerra y Marina.

Único. DIFERENTES - CONCEPTOS: ¡
1.° Yenta de edificios inútiles para el servicio.. . .  10.500
2.° Derecho que corresponde á la grada ó varade

ro del Arsenal de Cavite, en la subida ó ba
jada de buques p a r t i c u l a r e s . : 3.800

. : . 14.300

T o ta l de la Sección séptima. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  14.300

' , . RESUMEft' GENERAL'' ó-;,

■.'.y' -•    .
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.. . . . . .  5.091.880

* — 2.a—Aduanas..........................   3.432.400
— 3?—Rentas Estancadas. ..................  856.800
— 4.a—Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  .* . 701.000 . ¿
— 5.a—Bienes del Estado  ............  112.980
— 6.a— Ingresos eventuales __. . . 6O3iÜ0O
— 7.a—Idem de Guerra y Marina  ___  14,300

- ó -  • ■ • - • ■■ó ' -  ; '■ '?'■ ■■■■ j ' ' . I|,p - r< i l  ■ ! . " * •

Total de ingresos............... 10=.812.760
MÍ» i 11.*—  '

Madrid 25 de Octubre de 1889.—E1 Ministro de Ultramar, ̂ M anuej* Becerra., ^

■ ♦
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t-ctado comparativo por secciones del presupuesto de gastos para el alio 

de 1890 con el de 1888.

m CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1890
oooES CONCEPTOS Para 1890. Para 1888. Más.,.. . Menos.
í Pesos. Pesos. Pesos. ’ Pesos.

1.ao a
Obligaciones generales.---- . . . 1.381.745*08

60.950
1.255.964*67 

60.950 .
125.780*41 »

»
3.a
4.aa

Gracia y Justicia.. . . , . .  
Guerra.....................................

1.288.891‘41 
2.842 214‘59 

783.460*85

507.556*34
3.038.352*81
2.244.625*72

78}.335*07 
' » 196.438*22

1.461.164*87u. £ a 1.887.71040 2.577.285*68 >> 689.575*58O.n a 1.821.567‘78 1.934.338*93 112.771*15/ .
s.a Fomento. 862.218‘47 765.506*91 96.711*56 »

10.928.758*28 12.384 581‘06 1.003.827*04 2.459.649*82

Tin /Ifi mp.nns 'nn.ra. 1 8 9 0 . . . . . . 1.455.722‘78

Estado comparativo por secciones del presupuesto de ingresos para el año '
de 1890 con el de 1888.

1
, CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1890

O*

1
RAMOS : Para 1890. •Para 1888; i De más. ' De menos.

Pesos3. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a
2.®
8.
4.
5

Contribuciones é Impuestos,..
Aduanas....... ..........................
Rentas Estancadas..................

5.091.880
3.432.400

856.800

5.206.836*93
2.023.400
1.181.239

>
1.409.000

»

114.956*93
»

324.439
a
a

Loterías.... . . . . . . . . . . . . . .
Bienes del Estado ________ .. .

- 701.000 
112.980

513.200
133.571

187.800
40.591

6.
■7.

a Tr»o*T*A«Ga Avp.ntnnlp.a . ............ 603.400 744.500 - Á » 141.100
a ídem de Guerra y Marina. . . . . 14.300 15.150 v • » 850

TYypat.... ........ 40.812.760 9.837.896*93 1.596.800 621.936*93

Diferencia de más para 1890 . . . . . .  v v. . .. . ---- . . . . . . . . . 974.863*07

Balance de los gastos presupuestos é ingresos calculados en el archipiélago Filipino
para el ejercicio de 1890,

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS

i?n
102 SERVICIOS. Pesos.

Secciones...

: pesos*

IJV:
2.a
3;*
4.a

Qbligaciones generales . . . . .
Estado................ * ••• • *
Gracia y Justicia.. . . . . . . .
Guerra.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' 1.381.745*08 
60.950 

1.288.891*41 
2.842.214*59

1.a

2.a
3.a

Contribuciones é impues
tos... . . ....................

Aduanas* . . . . .  * . . . . . . . . . . .
Rentas Estancadas.. . . . . . .

5.091 880 
3.432.400 

856.800
5.a Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 783.460*85 4 Tonterías................ 701.000
6> Marina............................... 1.887.71040 5.a

6.a
Bienes del Estado*.. . . . . . . 112.980,

7.a Gobernación.............. . 1.821.567*78 Ingresos eventuales........... 6021.400
8.a Fomento.................... V.. . . 862.218*47 7.a Ingresos de Guerra y Ma

rina. ........... 14.300
• * • ■■

10.928.758*28
, Total de ingreso#... . . .... 10.812.760

- deducir por obligaciones 
atrasadas y , satis i e c h a s, 
que únicamente para lega

lizar los pagos se compren-1 
den en el presupuesto.

•f:

I a

3.a
4.a
5.a
6.a 
1.a 
8.a

Obligaciones gene
rales............ 4.719*61

Gracia y Justicia. 40.459*64
Guerra................. 105 662*45
Hacienda ............  47.590*55
Marina... . . . . . . . .  31,487*24
Gobernación. . . . .  5 162‘35
Fomento.. . . . . . . .  2.337*31

Y 23741945

.i

>■ - \

:■ Total de las obligaciones 
á satisfacer... . . . . . . . . . . . . . . 10.691.33843 • , r - -

1

’A  ■
Y siendo los gastos pre

supuestos......... 10.691 338*13

> Resulta un superávit,de. 121.421*87

Resumen de la liquidación definitiva del presupuesto de ingresos y gastos 
correspondiente al año de 1888.

■i

CONCEPTOS
Derechos 

liquidados á favor 
del Tesoro.

Pesos.

Recaudado en los 
diez y ocho meses 

del ejercicio.
Pesos.

Pendientes de cohro 
al cerrarse el 

ejercicio. ._
Pesos.

Contribu.clones é iiupnestos . ;. ............ . . r 5.368.069*81 4.362,324‘92 1.005.744*59
Aduanas 2.519.157*06 2.^7.265fc31 31.891*75
Rentas Estancadas. 1.157.04297 1.153.163*92 3.879*05
Loterías . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,  ■. . . . 606.479*59 606.479*59
Bienes del Estado .. , . . . .  i .̂ . . . . . . . . . . . . 113.453*68 113.453*68 »
Ingresos eventuales 391.631*12 373.380*43 18^50*09
Idem de Guerra y Marina.................... . 14.368*85 14.368*85 »

T otal general . .............. .. 10.170.203*08 9.110,436*70 1.059.766*38:

G A S T O S

OBLIGACIONES

CLASIFICACIÓN-DE LOS GASTOS Devengadas y PqffñdftG Pendientes de g a g n -

liquidadas.
* ag auab • al cerrarse el 

ejercicio.
Pesos. Pesos. Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones generales,. . . . 1.399.979*31 1.331.197*86 66.781*45— 2.a—Estado .......... .................... 66.000 66.000— 3.a—rGracia y Justicia................ 511.135*27 494.989*65 16.145‘62s4.a—Guerra 3.083.954*42 2.719.489*87 364.464*55— 5.a—Hacienda..... ....................... 864.587*59 809.024*01 55.563*58: — 6.a—¡Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.295.687*53 2.259.402*27 36.285*26-- 7.a—Gobernación............... ........ 1.544.944*37 1.513.731‘79 31,212*588.a—Fomento.............................. 266.526*93 264.102*05 2.424*88
l^A L GENERAL?*;. ••••••••• 10.032.815*42 9.391.987*50 640.877*92

Relaciónde los, conseptos del presupuesto de gastos de las islas Filipinas que en. su 
caso y  en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación por concesión de.cré
dito supletorio, durante el ejercicio de 1890.

o& >
«4

SERVICIOS: 0  1 cT
&
o*02

MOTIVOS

SECCION PRIMERA
OBLIGACIONES GENERALES

2.° 2,° Obras y reparaciones de edificios que ) Por el mayor importe de las eme
ocupâ  elf Ministerio de Ultramar y ) puedan ejecutarse durante est€sus dependencias... v.;.--- ------- - /: ejercicio.

SECCION'CUARTA
GUERRA

3° Uniepv Personal;de los Cuerpos del Ejército.. Aumento de fuerzas, menor nú
mero de hospitalidades.

4 0 !-  li° Subsistencias militares...................... Por el aumento que puedan te
■ i 2.° Material de Ingenieros y Artillería.. , . ner estos servicios.

*0 j 1.° Gastos diversos.........0.” 1 2.5 — imprevistos... Por la naturaleza del servició.
SECCION QUINTA

HACIENDA
l 1.° Alquileres de edificios...................... .

o O ) 3.° Traslación de caudales................ ......o. { 4.° Coste y flete de efectos timbrados___ \ por ei mayor alcance de los seĉ
i 6.° Gastos del censo general de la riqueza í VICIOS.

imponible......___
SECCION SEXTA

MARINA
2.°' 4,°;, Hospitales.—Material
;3.° Unico. Personal de buques.armados.. . . . . . . . / Por el aumento que se haganje^

l .ü Raciones............. ... > cesaría por reconocida conveT4.° r 2.° Medicinas... . . . . . __ V niéncia del servicio.
: 3.°

SECCION SEPTIMA
GOBERNACIÓN

1[>. 3.° Premios para, persecución de malhecho • V
2,° ! res — ...................

( 9.° Pasaje y manutención de quintos úti
les para el servicio del Ejército....... > Idem id.

9,° 1.° Gastos de entretenimiento. del servicio í
de comunicaciones. V

11 Unico. Material de Sanidad. 1
SECCION OCTAVA,

FOMENTO
5*° lt° Estudios y obras nuevas de ferrocarri

les». . . . . . . . . .......
A ° Unico. Material de aprovechamiento de aguas,, f Por el aumento que puedan te?

ríos y canales------ # <*'. , . , , .............. ( ner estos servicios.
13 Unico. Material del servicio agronómico.. . . . .
15 Unicof . Inmigración*, . . . . . .

Madrid 25 de Octubre de 1889.— El Miniátrofie Ultramar, Manuel Becerra.-

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.; El Rey (Q. D; G.), yen  sunombre la 
Reina Regente del Reino¿ aprobándo lo dispuesto por 
V. E. y de que da cuenta en oficio fecha. 28, de. Agosto 
intimo, se ha servido resolyer que el Teniente del regi
miento caballería milicias disciplinadas deja ..H a^a? 
numero 1, D. José García Donneli sea baja en el institu-. 
to á que.pertenece por fin del citado mes, por haber des

aparecido‘de su destino, publicándose esta resolución 
en la Gaceta be Madrid, á fin de. que llegando á cono
cimiento. fié todas las Autoridades civiles y  militares-no, 
pueda aparecer el interesado en parte alguna. con,uo 
carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza .y, ór-.- 
denes vigentes; debiendo .además instruirse la .sumaria.; 
correspondiente y quedar sujeto á la responsabilidad en . 
que haya podido incurrir easo de presentarse ó. ser 
habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos, tíios guarde á V. E. muchos añost 
Madrid 5 de Noviembre de 1889.

' CHINCHILLA
SFí Capitán general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente instruido en este Ministe-



392 7 Noviembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 311

rio sobre adjudicación del servicio telefónico de la ciu
dad de la Habana, en la nueva subasta verificada si
multáneamente en aquella capital y en esta Corte, el 
citado alto Cuerpo ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Septiembre, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe del Consejo el expediente sobre 
adjudicación del servicio telefónico de la ciudad de la 
Habana en la nueva subasta efectuada simultáneamen
te en aquella capital y en esta Corte. En virtud de Real 
orden de 15 dé Abril de 1889, publicada en la Gaceta 
de 30 del mismo mes, y con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 12 de Mayo de 1888, 
se celebró la subasta en 28 de Junio próximo pasado, 
presentándose en Madrid dos proposiciones, una de 
D. Jorge Ahlemayer y Flock, en representación de don 
Francisco R. Welles, y otra de Mr. Fermy Verdié. Los 
primeros, conformes con las condiciones, del pliego, 
abonarían al Estado el 26 10 avos por 100 total. Acom
pañábanse los correspondientes certificados de depósi
to, como garantía. Mr. Fermy Verdié, vecino de París, 
aceptando igualmente las condiciones, abonaría al Es
tado el 22 por 100 de la recaudación total.

En la Habana fué único postor Mr. Jorge Phelps, 
representado por Butler, abonando al Estado el 16 por 
100 de la recaudación.

Según el acta notarial de la subasta de Madrid, se 
notó en la proposición de Fermy Verdié que la palabra 
¿iosde la frase veintidós se hallaba escrita sobre raspado. 
El firmante declaró en el acto que debía leerse veintidós; 
y Ahlemayer manifestó en el acto de la subasta, que 
el 26 10 avos por 100 que ofrece el Estado, ha de enten
derse el 26 y un 10 avo por 100. Fermy Verdié protestó 
contra toda interpretación que pudiera darse en el sen
tido de admitir la proposición Ahlemayer, consideran
do que la modificaba sustancialmente.

El Presidente la admitió, sin embargo, y adjudicó 
provisionalmente el remate á Ahlemayer y Floch por 
el 26 y un 10 avo por 100, desestimando la protesta de 
Verdié, sin perjuicio de reservarle los derechos que 
pudieran corresponderle.

Mr. Fermy Verdié formuló de nuevo su protesta en 
/una instancia, diciendo que la adjudicación fué en to
dos conceptos improcedente y consecuencia de. habher 
interpretado equivocadamente la letra de la propo
sición.

En la Habana fué adjudicado provisionalmente el 
remate á Mr. Phelps de Brooklyn en los Estados Uni
dos, representado por Mr. Vesey Biitler, á reserva de lo 
que se resolviese por el Ministerio.

El Negociado, correspondiente en el mismo opina 
que la proposición Ahlemayer y. Flock no debió admi
tirse desde que se notó que su redacción no estaba con 
la debida claridad, ni subordinada al modelo publicado 
en la Gaceta; que lo que aparecía estaba redactado en 
un sentido capcioso; que el 26 diezavos por 100 de la 
recaudación total resulta ser un 20 por 100 y 6 décimos, 
como lo demuestra lá siguiente expresión aritméti- 
,ca 20 esto es, el numerador es el 6 y el denomina
dor 10; luego lo ofrecido parecen ser 20 enteros y 6 dé
cimos por 100, y por lo tanto, la proposición no es be
neficiosa para la Hacienda. Si se admite la aclaración 
«puesta por Ahlemayer, realmente se modifica el tex- 
to4iteral del pliego escrito por el • autor de la próposi- 
ción, cuando á lo que hay que atenerse para decidir es. 
n i pliego presentado, no debiendo ser objeto de discu
sión si no se ha formulado claramente. Luego á juicio 
del Negociado, es preciso calificar de fundada y  proce
dente la protesta de Fermy Verdié; pues si bien es cier
to que por la de Ahlemayer se favorecía al Estado, si 
dijese que ofrecía el 26 por 100 y un décimo además de 
la  total recaudación, no habfindolo dicho así, la propo
rc ión  no puede admitirse por nó ser, en el concepto le
gal, suficientemente clara y comprensible. El Negocia
do añade, que ninguna de las dos proposiciones de Ma
drid era admisible: la primera,;por.lo.que se ha dicho 
ya, y la segunda, ó sea la de Verdié, por la raspadura 
que se advierte en la palabra dos y  iió aparece^álvaia; 
pero teniendo en cuenta que el autor, en el acto mismo 
de.lá subasta, dijo: «que había mandado escribir sobre 

Sla raspadura dicha palabra,» resulta esta proposición 
de Verdié la más ventajosa, porque la de la Habana 
aparece menos favorable en un 6 por ̂ 100 para el Es
tado* .

La Subsecretaría se conformó con este parecer.
El Consejo ha examinado el expedienta, cuyo ex

tracto precede, y principalmente el testimonio del acta 
de subasta celebrada para la adjudicación del servicio 
telefónico de la Habana, cuyo acto "se. había anunciado

* en la Gaceta de Madrid del 30 de Abril próximo pasa-
* do. El pliego que contenía la proposición de D. Fran- 
, cisco Welles, representado por D. Jorge Ahlemayer*

resultó que se obligaba á tomar á su cargo el servicio 
bajo las condiciones del pliego correspondiente, abo
nando al Estado el 26 ‘diezavos por 100 de la recauda
ción total.

Abierto el pliego presentado por Mr. Fermy Verdié, 
resultó que con las mismas bases que el anterior se en
cargaba del servicio, abonando al Estado el 22 por 100 
de la recaudación total. Obsérvase en el testimonio de 
la subasta, que la palabra dos estaba escrita sobre upa 
raspadura, y sin salvar, sobre cuya circunstancia ob
servó en él acto Mr. Fermy Verdié que debía valer la 
mencionada palabra por haberse escrito de orden suya. 
Al mismo tiempo protestó de la admisión que pudiera 
acordarse de la proposición de Ahlemayer, atendiendo 
á las explicaciones dadas por éste, fundándose en que 
no podía quedar al arbitrio de los licitadores la inter
pretación de lo que proponían en el acto de la subasta, 
y mucho menos, cuando dichas interpretaciones lo mo
dificaban esencialmente en perjuicio de los demás re
matantes.

Ahlemayer había explicado la frase 26 diezavos por 
100 en el sentido de 26 y un diezavos por 100, y claro 
es qué dé entenderse así, resulta su proposición más 
ventajosa que la de Mr. Fermy Verdié, como lo enten
dió el Presidente, adjudicándole provisionalmente él 
remate.

Las razones en que la protesta de Verdié se funda, 
son las que expresa en instancia de 30 de Junio último. 
El tipo propuesto se expresa aritméticamente por el nú
mero entero 20 y el fraccionario esto es, 6 por nu
merador y 10 por denominador; el denominador décimos 
ó diezavos, exige un numerador, que claramente se ve 
que es 6, y de interpretarse la expresión, como lo ha 
hecho la mesa, resultaría que la palabra diezavos hol
garía completamente.

Estas dos proposiciones son las únicas que pueden 
discutirse, pues la presentada en la Habana por Butler 
no ofrecía más que el 16 por 100 de la recaudación 
total.

El Consejo, enterado de todas esas circunstancias, 
entiende que son fundadas las observaciones de mon-. 
sieur Fermy Verdié contra la proposición Ahlemayer, 
porque, en efecto, resulta menos ventajosa al Estado 
que la de Fermy Verdié, é intermedia entre la de But
ler y  la de Fermy, y porque hallándose redactada la 
proposición Ahlemayer en términos que se prestan á 
confusión, no puede servir de base á contrato alguno. 
Además, no puede admitirse la doctrina de que los re
matantes en el acto de la subasta modifiquen ni expli
quen sus proposiciones en términos que produzcan in
novaciones en perjuicio de tercero.

El art. l.° del Real decreto de 12 de Mayo de 1888, 
dice: «Las concesiones se otorgarán mediante la su
basta pública, que versará sobre el mayor tanto por 
ciento que habrá de percibir el Estado de la recauda
ción total, y cuyo mínimum será el 6 por 100 de l a . 
misma.»

Rsultando, pues, inadmisible la proposición de Ahle
mayer, debe examinarse la de Fermy Verdié. Según 
ésta, se abonará al Estado el 22 por 1G0 de la recauda
ción, tipo bien definido y superior al que Butler, á nom
bre de una Sociedad de los Estados Unidos, ofreció en 
el remate celebrado en la Habana. Este tipo resulta de 
las explicaciones dadas por él licitador en el acto de la 

.subasta, en que se dijo que la p a la b ra ^ ,  sobre ras
pado, y sin salvarse al pie de la proposición, debería en
tenderse salvada, con lo cual quedó fijada conveniente
mente la cantidad que se ofreció. Debe tenerse en cuen
ta que la proposición Ahlemayer era A ininteligible, al 
paso que la de Fermy Verdié, así explicada, está libre 
de objeciones. No hay que aplicar á las proposiciones 
de subasta el precepto del art. 26 de la ley del Notaria- 

. do, que anula cuantas adiciones, raspaduras y entre
rrenglonaduras no se salven al pie del documento, por
que las indicadas proposiciones son un documento pri
vado, y de ninguna manera adquieren el carácter pú
blico, hasta que resultan aprobadas y se procede al 
otorgamiento de la escritura, á la que sirven de base.
' En virtud de estas consideraciones, el Consejo esti
ma que la proposición presentada por Fermy Verdié es 
la única admisible y la más favorable á los intereses 
del Estado.

V. E., no obstante, acordará con S. M, lo más 
acertado'.»

Y conformándose él Rey (Q. p. G. j, y en su nombre 
lá R e in a  Regente del Reino, con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver que se ad
judique definitivamente la concesión del in dicado ser
vicio al referido Mr. Fermy Verdié; con arreglo á lo 
que establece el Real decreto de 12 de Mayo de 1888, 
las tarifas máximas y el pliego de condiciones apro
bado por el mismo; debiendo el concesionario prestar la

fianza definitiva y formalizar la correspondiente escri
tura pública en el término de quince días, según deter
mina el art. 33 del mencionado pliego de condiciones.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1889.

becerra
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 31 de 
Octubre último, se ha dignado nombrar para la Silla 
Metropolitana y Arzobispado de Sevilla, vacante por re
nuncia de D. Fray Zeferino González y Díaz Tuñón, á 
D. Benito Sanz y Forés, Arzobispo de Valladolid.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 27 de Junio de 1889. Doña Petra Romillo Ruiz y otros, 

albaceas de D. Eugenio Romillo, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de,Hacienda en 9 de Febrero de 1889, 
sobre nulidad de la venta de una finca, sita en San Fernan
do (Madrid.)

En 18 de Octubre de 1889. La Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Mayo de 
1889, sobre pago de multa por supuesta extracción de mate
riales.

En 19 de Octubre de 1889. Doña Cecilia Ramón Pérez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 
8 de Septiembre de 1889, sobre abono de atrasos de pensión.

En 28 de Octubre de 1889. D. Gerardo Mullé de la Cerda 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 6 de Agosto de 1889, sobre compatibilidad de los destinos 
de Teniente Vicario del distrito militar de Castilla la Nueva 
con el de Capellán de Honor de número de S. M.

En 28 de Octubre de 1889. Doña Mercedes de las Heras 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina 
en 15 de Octubre de 1889, sobre derecho á pensión del Teso
ro, como viuda del Contraalmirante D. Francisco de Llano.

En 28 de Octubre de 1889. Doña Dolores Miciano Izquier
do contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 26 de Julio de 1889, sobre derecho á pensión.

En 30 de Octubre de 1889. D. Antonio Agustín García 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Agosto dé 1889, sobre transmisión de un censo im
puesto sobre la casa núm. 9 de la calle de Toledo, de esta
Corte. ’ - - ...........
■ En 30 de Octubre de 1889. Doña- Manuela Iglesias Tosar 
contra la Real orden expedida- por el Ministerio de la Guerra 
en 10 de Agosto de 1889, sobre abono de atrasos de pensión.

En 30 de Octubfé de 1889. La Compañía de los ferroca
rriles de.Asturias, Galicia y León contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 15 de Mayo de 1889 so
bre expropiación de terrenos para el ferrocarril de Paleneia á 
Ponferrada.

Lo que. en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos quÉlki el referido artículo se mencionan.

Madrid 4 ae ^Noviembre de 1889.—El Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiendo acordado la Diputación provincial de Madrid 

que se aplique parte de la fianza que tiene constituida en la 
Caja de Depósitos, á disposición de lá misma, el subarrenda
tario de la Plaza de Toros de esta Corte D. Manuel Romero 
Flórez. para responder del contrato al efecto celebrado, al 
reintegro de 77.277 pesetas 50 céntimos, importe de los plazos 
que aquél ha dejado de satisfacer á dicha Corporación pro
vincial, cuya fianza consiste en tres depósitos en metálico, I 
por valor de 78.148, 721*56 y 44.464 pesetas; esta Dirección 
general, teniendo en cuenta que el referido D. Manuel Ro
mero Flórez no ha entregado, á pesar de las órdenes que al 
efecto le ha dirigido la Corporación citada, los resguardos 
correspondientes á los depósitos de que sé trata, señalados 
respectivamente con los números 183 762, 163.860 y 203.208 
de entrada, y 38.227,34.916 y 43.812 de registro, ha acordado 
se anulen, quedando sin ningún valq^ñi efecto los mencio
nados resguardos. ém  ¿

Lo que se anuncia al público par^lu  conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1889.=E1 Director general, S. 

Pastor. "
Dirección general dé la Deuda pública.

SECCIÓN l . â—NEGOCIADO 2.°
Relación de los créditos que d continuación se expresan, que han 

sido declarados caducados por acuerdo de esta Dirección gene- 
ral recaidos en la fecha que se dirá, con expresión del defecho < 
primitivo* personas que han promovido el expediente, proce
dencia de los créditos y  causa de su caducidad, cuyo acuerdo 
se publica en la G a c e t a  . d e  M a d r i d  en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Deudas antiguas.
Expediente núm. 2.407. -—Reclamaciones. — Acreedores 

primitivos, Obra pía que con el título de Tota pulchra funda
ron en la Catedral de Oviedo D. Francisco Gregorio y Pon

■■ • . v  • ■ . j é .  :  . . . _■
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l m i : i r i r ó< h 'm í Quiñones á cargo del Cabildo, y O 

nía fundada en dicha Catedral por el limo. Sr. D. Diego 
Aponte Quiñones, Obispo que fué de amella diócesis, a car- 
o-o del mismo Cabildo.—Reclamante, el Cabildo Catedral de 
Oviedo —Apoderados, D. Mariano Obispo y Medina, primero, 
y después D. Juan Calvo y Lacal.—Láminas no negociables 
de la Deuda comente al 5 por 100 á papel, números 16.327 
y 16.328, de 8.280 reales 9 maravedís y 7.956 con 4, respecti
vamente. Cancelados capital é intereses posteriores á 30 de 
Septiembre de de 1841.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha Ib del próxi
mo pasado mes, con arreglo á la orden del Gobierno Provi
sional de 28 de Enero de 1869.

Madrid 31 de Octubre de 1889. =E1 Subdirector primero, 
•por orden, Andrés Caamaño.=V.° B.°=E1 Director general, 
Emilio S. Pastor.

Relación del expediente en que ha recaído acuerdo, y debe notifi
carse á los interesados respectivos, que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , a 
fin de que, llegando á su conocimiento, se presenten en esta Di
rección general para firmar [el enterado, en los > mismos expe
dientes.

Deudas antiguas.
Expediente núm. 1.065 Central.—Promovido por D. Caye

tano Luis de Fiso y continuado por D. Joaquín Buchón y 
Alegre, apoderados del Príncipe Pío de Saboya, sobre con
versión de la certificación de Deuda consolidada no transferí- 
ble al 5 por 100, núm. 214, de 146.696 reales 14 maravedís de 
capital, perteneciente á la Administración fundada por Don 
Pedro de Caspe, recayente en su sucesor D. Jacinto de 
Caspe.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 19 de Junio 
último, se ha dispuesto se justifiquen varios extremos por 
no ser suficientes los últimos documentos presentados.

Madrid 31 de Octubre de 1889. =E1 ¡Subdirector primero, 
por orden, Andrés Caamaño.=V.° B.°=E1 Director general. 
Emilio S. Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Lérida y la de Balaguer, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma y Alcalde de Balaguer, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 30 de 
Noviembre,_á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite-.

5.a Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Lérida á la de Ba
laguer y viceversa, por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo én 1a, forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las <|ue hubiesen acasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
público rem ’ ên ên<i0 siempre en cuenta el mejor servicio

Condiciones bayo las que se contrata la conducción diaria del co- 
Balaguer ̂  melta entre °Jíc n̂a del ramo de Lérida y la

?  contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas v diariamente de ida y vuelta, desde la oficina

ta--a Bal^ u er , toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de-
W«rl°nSy  9 36 ase-gur1ado?) y Periódicos que le fueren en- 

„m .e-5ce? cl0Q de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demas correspondencias dirigidas á

acada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

 ̂3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La, cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda proceder se con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

IR  Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha *la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 21 de Octubre de 1889.=E1 Director general,'A. 
Mansi. 725—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden esta fecha la li
citación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Burgos y la de Sedaño se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicionés del 
pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
. Boletín oficial de la provincia de Burgos y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de Sedaño, asistidos délos Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 7 de Di
ciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamen
te señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.218 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincia ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 225 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su

importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme - 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que con sten  aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase l l .:&J se observará la fórmula siguiente:

«D. F^de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Burgos
á la de Sedaño y viceversa, por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación, verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Buróes y la
de Sedaño. " *

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta desde 
la oficina del ramo de Burgos á la de Sedaño toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y objetos asegurados) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

 ̂3.a For los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
presta en carruaje, y de 5 si á caballo; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burgos.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satistará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea ojmrtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va  ̂
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará
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al contratista con nn mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y

otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y. Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la, fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen & 
la misma.

Madrid 28 de Octubre de 1889. =E1 Director general, A.! 
Mansi.

D I R E C C I O N  GENERAL DE BENEFICENCIA Y  S A N I D A D

S ección  de Sanidad,...- l e g o d a #  d® E stadística .

ÜMLÁCIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veri&oadas en los cementerios de esta capital el dh 3 de Noviembre dp 1889.
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de la enferm edad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

» !
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Años 

de edad.
. BSTADD CLASIFICACIÓN 

de la en ferm edad
CALLES 

6 lu^ar del fallecimiento,. OBSERVACIONES

1
2

'Varón. .. 68 Soltero. . Tifus........................ Hospital Provincial.......... » 24
25
26
27
28 

: 29
30
31
32
33

Hembra.. 44 Casada... Tuberculosis.. . . . . Santa Isabel, 39................
Idem....... 44 Idem.. t . . Tuberculosis. . . . . . Chopa, 6 ....................................

Hospital de la Princesa... 
Hospital Militar................

» Idem .... . 1 Soltera... Idem........................ Galileo. 9 ..........................
3 Idem....... 49 Casado.. Idem...................... » Idem... . . 66 Viuda. . . Lesión del corazón. Doctor Fourquet, 26........ »
4 Idem. . . . 30

29
1

Soltero .. Idem .................... » Idem....... 15 Soltera.. Estenosis. . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >
5 Idem Idem....... Tisis...................... .

Tabes mesentérica. 
Insufic.a valvular..
Bronquitis..............
Idem.......................

Serrano, 68....................... > Idem___ _
Fdem.......

2 Idem... . . Laringitis............... Paz, 7 . . . ............................. p
6 Idem.. . Idem...« . Madera, 39......................... 2 Idem....... Idem.................. .. La Gasea, 15..................... $
7 Idmn 62 

9 d.
Idem.......
Idem.......

Eelatores, 20...................... » Idem,. . . . 62 V iu d a ... Bronquitis.............. Lavapiés, 10....................... $
8 Idem....... Monserrat ,3 0 ................... » Idem... . . 63 Idem . . . . Pneumonía.......... Plaza del Progreso, 8 -----

Travesía del Fúcar, 9 . . . .  
Don Juan de Austria, 13..

p
9 Idem....... 10 d. Idem....... Bastero, l y  3 ................... Idem...... 28; Soltera;... Congest. pulmonar. 

Catarro bronquial.. 
A ngina................ .

»
10 Idem....... 3 m. Idem,.. . . Idem........ .............. Alvarado ,2 6 ..................... Idem ...... 1, Idem......
11 Idem... 13 d. Idem . . . . Idem........................ Jacometrezo, 55................ >;> 34

35
36
37
38
39
40
41
42

Idem... . 4 Idem.. * .. Trafalgar, 25.....................
12 Idem....... 60 V iudo. . . Pulmonía............ Colmillo, 3 .........................

Trav. del Conservatorio, 6
)) Idem....... 8 d. Idem... . . Atalectasia............. Habana, 4........................... »

13 Idem....... 2 Soltero... Catarro pulmonar. 
Idem .......................

» Idem . . . . 38 Viuda.... C irrosis.................. Arroyo Embajadores, 23.. 
Hospital Provinaial..........

»
14 Idem....... 10 Idem....... Montera, 44....................... » Idem...... 54 Idem....... Encefalitis.......... P
15 Idem . . . . 38 Casado.. Enterocolitis. . . . . . San Isidro, 2 ..................... » Idem. . . .  

Idem . . .
3 m. Soltera. . Herpe tismo............ Cardenal Cisneros, 44-----

Alcalá, 142.........................
»

16 Idem.. .. 40 Soltero... Hepatitis................ Calvario 10......................... » 36 
8 m.

Idem.... Derrame seroso . . . s>
17 Idem....... 6 Idem....... Nefritis.............. P. Sta. M.a de la Cabeza, 1 » Idem.. . . . Idem... „. Meningitis. . . . . . . . Plaza del Biombo, 4......... »
18
19

Idem.......
Idem.......

52
2

C asado.. 
Soltero .

Congest.D cerebral. 
Eclampsia.........

Mesón de Paredes, 8 7 . . . .  
San Andrés, 17.................

»
»

Idem ..., .  
Idem -... .  
Idem... . .

36
54
2

Casada.. 
^ iu d a .. .

Carcinoma..........
Idem .......................

Hospital Provincial.........
Idem ................................... »

20 Idem....... Feto San Andrés, 21................. y> 43
44
45

Soltera.. 
Idem.......

Espasmo.................
Falta de desarrollo.

Quiñones, 5 ........................ »
21 Idem....... Idem Inclusa.......... .................... Idem....... 13 d. 

Feto
Plaza Santo Domingo, 8.. 
Ercilla, 7.............................

»
22 Hembra.. 4 Soltera... Crup........................ Panaderos, 1 .................... Idem... . .
23 Idem....... 4 Idem....... Idem ................ Juanelo, 13.........................

Total de inhumaciones: 42 y 3 fetos.—-Varones 21; hembras 24-,—De difteria nada.—De viruela nada.—De sarampión nada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Con arreglo al art. 7.° del Eeal decreto de 13 de Septiem
bre de 1886, y á los efectos del art. 8.° de la misma disposi
ción, esta Dirección general ha acordado publicar en la G a 
c e t a  el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Aritmética y 
Geometría del dibujante, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Cádiz, cuyo Tribunal ha quedado completado 
en la siguiente forma: Presidente, D. Mariano Carderera, 
Consejero de Instrucción pública; Vocales, D. Beni-o Vila, 
D. Joaquín Fernández, D. Ildefonso López Ontiveros, D. Je
rónimo Ortiz, D. José María Yeves y D. Adolfo del Castillo; y 
suplentes, D. Julián Ignacio Mestres y D. José Ceruelo Obispo. 
Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Manuel 
Delgado y Delgado, D. Eusebio Bodríguez y Fernández y Don 
Ladislao Cabeza Argachal, los cuales han presentado en tiem
po hábil todos los documentos que justifican su aptitud legal.

Madrid 10 de Octubre de 1889. =E1 Director general, V i
cente Santamaría.

U n iv e r s id a d  Central .

SECRETARÍA GENERAL

De conformidad con lo dispuesto por la Eeal orden de la 
Dirección general de Instrucción pública, fecha 7 de Octubre 
actual, y por la Eeal orden de 8 de Septiembre de 1885, ha de 
proveerse por oposición en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, una plaza de Ayudante de Clases prácticas con 
destino á la asignatura de Histología é Histoquimia norma
les y Anatomía patológica, dotada con el sueldo de 1.500 pe
setas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
4.° Tener el Título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó probados los ejercicios de dicho grado.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan pla

za, deberán adquirir el título de Licenciado antes de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de 20 por cada opositor, referentes la mitad á mate
rias de Histología é Histoquimia normales y Anatomía pato
lógica, y }a otra mitad á materias de Técnica de estas 
ciencias.

2.° En*hacer una autopsia clínica, vigilada por el Tribu
nal y auxiliado por dos alumnos de primer curso de Anato
mía, y en redactar el informe relativo á ella. Al cumplir las 
veinticuatro horas, después de principiar el ejercicio, el opo
sitor dará lectura pública al indicado informe, presentará las 
piezas patológicas que haya creído necesario recoger al prac
ticar la autopsia, y contestará á las preguntas que acerca de 
ellas se sirvan hacerle los Jueces del Tribunal.

3.° En practicar una preparación de Histología normal, 
otra de Histología patológica y otra de Bacteriología, elegidas 
por el opositor de tres sacadas á la suerte entre diez de cada 
clase por cada ejercitante, y en explicar después ante el Tri
bunal, en el término máximo de una hora, los procedimien
tos que haya seguido para ejecutar las preparaciones. El Tri
bunal determinará previamente el tiempo y medios auxilia

res que se han de conceder á los opositores para el ejercicio.
Para pasar de un ajercicio á otro será indispensable ha

ber sido aprobado en el anterior.
El opositor que obtenga la plaza objeto de esta oposición 

no adquirirá con ello más derechos que los propios y exclu
sivos de dicho cargo.

Los que aspiren á dicha plaza, extenderán sus instancias 
dirigidas al limo. Sr. Eector de esta Universidad, y las pre
sentarán acompañadas de los documentos oportunos, en el 
Negociado 1.° de esta Secretaría general dentro del término 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la publica
ción ele este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteli
gencia de que el período hábil para su presentación espirará 
á las cuatro de la tarde del último día señalado, quedando 
fuera de concurso las que se reciban por correo terminado 
dicho dia y hora.

Lo que de orden del limo. Sr. Eector se anuncia para ge
neral conocimiento.

Madrid 31 de Octubre de 1889.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto por la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública, feeha 7 de Octubre ac
tual, y por la Eeal orden de 8 de Septiembre de 1885, ha de 
proveerse por opósicióñ en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, una plaza de Ayudante de Anatomía descriptiva 
y Embriología, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.® Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan pla

za, deberán adquirir el título de Licenciado antes de tornar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas sacadas a la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor, referentes la mitad á 
materias de Anatomía descriptiva y Embriología, y la otra 
mitad á materias de Técnica anatómica.

2.° En preparar con el debido aislamiento y con el auxilio 
de los medios necesarios y de dos alumnos del primer curso 
de Anatomía una lección de Anatomía descriptiva y Embrio
logía, elegida por el opositor de tres sacadas á la suerte de 
diez por cada ejercitante.

Las lecciones estarán previamente señaladas por el Tri
bunal, que cuidará haya entre ellas la mayor analogía po
sible.

El opositor explicará ante el Tribunal, en el término 
máximo de una hora, los procedimientos empleados para eje
cutar la preparación y contestará á las preguntas que acerca 
de ella se sirvan hacerle los Jueces del Tribunal.

3.° En la descripción y manejo del microscopio y de sus 
aplicaciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, objeto de esta oposición, 
no adquirirá con ello más derechos que los propios y exclusi
vos de dicho cargo.

Los que aspiren á dicha plaza, extenderán sus instancias 
dirigidas al Ilmo.^Sr. Eector de esta Universidad, y las pre
sentarán acompañadas de los documentos oportunos en el 
Negociado 1.° ae esta Secretaría general, dentro del término

de treinta días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteli
gencia de que el período hábil para su presentación espirará 
á las cuatro de la tarde del último día señalado, quedando 
fuera del concurso las que se reciban por correo terminado; 
dicho día y hora.

Lo que de orden del limo. Sr. Eector se anuncia para ge
neral conocimiento.

Madrid 31 de Octubre de 1889. =E1 Secretario general,. 
Leopoldo Solier.

Tribunal de oposiciones

á la plaza de Director de trabajos anatómicos de la Facultad, 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Los Sres. D. Pedro Eamón Cajal, D. Evaristo Manuel Ji- 
meno Egúrbide, D Mariano Serapio Pérez y López y D. An
tonio Biera Villaret, se servirán presentarse el miércoles 29 
del presente, las cuatro y media de la tarde, en la cátedra 
número 2 de esta Facultad, á fin de dar comienzo á los ejer
cicios de oposición á la mencionada plaza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 4 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario del Tri

bunal, M. Baldomero Berbiela. 2407— M

T r i b u n a l  de oposiciones
a una plaza de Auxiliar, vacante en el Observatorio Astronómico 

y Meteorológico de Madrid.

Los ejercicios de oposición comenzarán á verificarse en el 
mismo Observatorio el miércoles 20 del actual, á las dos en 
punto de la tarde.

A  los Sres. Aspirantes D. Ignacio Suárez Somonte, Don 
Ezequiel Naranjo y Sobrino, D. Luis Ferrero Tomás y Don 
Eugenio Aulet Soler, se les advierte que no podrán tomar 
parte en los ejercicios si no completan sus expedientes antes 
de aquella fecha, presentando los documentos que les faltan, 
á saber: los Sres. D. Ignacio Suárez Somonte y D. Ezequiel 
Naranjo y Sobrino el certificado de buena conducta; el señor 
D. Luis Ferrero Tomás los certificados de buena conducta y 
de buena aptitud física, y el título de Bachiller ó certifica
ción legal del mismo, y el Sr. D. Eugenio Aulet Soler estos 
mismos documentos y la fe de bautismo legalizada.

Madrid 6 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario del Tribu
nal, Carlos Puente.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Esta Academia ha acordado proveer una plaza de número- 
de la clase de no Profesores, que se halla vacante en la Sec
ción de Pintura, por fallecimiento del Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.

Las condiciones exigidas para optar á ella, están con
signadas en los siguientes artículos del reglamento, que' 
dicen:

Art. 77. Para ser Académico de número, se requieren la& 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar reputado como persona de especiales conoci

mientos en las artes, por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas; desempeñado, bajo las condiciones* 
legales en Universidades ó Escuelas superiores del Estado la, 
enseñanza de la ciencia Estética ó de la Historia del Arte; ha
ber formado colecciones de obras, artísticas* ó prestado mar
cada protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid. # r
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante a plaza
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d e  A c a d é m ic o  de número, se necesita que preceda solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dese cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
,ge fu n d a  la petición y propuesta. _ #

En este segundo caso, deberá constar asimismo la volun
tar por parte del interesado de aceptar el cargo^

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría la admisión de propuestas y solicitudes por espacio 
de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, los 
que terminarán el día 6 de Enero de 1890, á las doce de la
noche.. , . _

Madrid 6 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario general,
Simeón Avalos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo de construirse una casilla de peones camineros 
en el kilómetro 21 de la carretera de tercer orden del Estado, 
de Haro á Ezca>ay, en jurisdicción de Santo Domingo de la 
Calzada, término que liaman la Carrasquilla, y necesitándose 
para ello ocupar una finca hoy inculta, situada en el mencio
nado paraje, cuyos linderos son: al Norte Doña Martina Azo- 
fra; al Sur herederos de D. Tomás Armas; al Este D. León 
Ibáñez, y al Oeste la carretera expresada; y siendo inútiles 
hasta la fecha las diligencias practicadas en averiguación del 
propietario del terreno, cuyo colono parece ser D. Toribio 
Bartolomé, vecino de Santo Domingo, se hace público por 
medio de este periódico oficial la necesidad de instruir el 
oportuno expediente de expropiación, á fin de conocer al pro- :: 
pietario del terreno; en la inteligencia de que si en el térmi- J 
no de cincuenta días, contados desde la publicación de este 
anuncio, no se hubiese presentado reclamando de su derecho, ; 
se entiende que se conforma con que el Ministerio fiscal sea : 
s u  representante en las diligencias de expropiación, según 
disponen los artículos 5.° de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1877 y 22 del reglamento dictado para su ¡ 
ejecución en 13 de Junio del mismo ano.

Logroño 2 de Noviembre de 1889.=E1 Gobernador, José í 
María Perez Caballero. 242—M :

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
Pliego de condiciones económicas formado por la Intervención de \ 

Hacienda de esta provincia, de conformidad con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Mayo de 1857, que ha de observarse \ 
para la subasta de las obras de reparación ael falucho Hernani, 
destinado á la fuerza de Carabineros que presta el serviciode 
su instituto.
1.a El remate será simultaneo en esta capital ante el se

ñor Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor 
y del Sr. Jefe de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia, ó de un representante que nombre al efecto; y en Car
tagena ante el Administrador de la Aduana principal, la per
sona que represente al referido Sr. Jefe de la Comandancia y 
un Escribano ó Notario para que actúe en dicha subasta el 
día 10 de Diciembre próximo, a las doce de la mañana.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.654 
pesetas 14 céntimos, á que asciende el presupuesto de la 
mencionada obra. ]

3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada ; 
para el remate, presentarán los Imitadores sus proposiciones 
en papel de la clase 11.a, en la Delegación de Hacienda de la 
provincia ó en la Administración principal de la Aduana de 
Cartagena, con estricta sujeción al modelo que al fin se ex- ; 
presa, y por pliegos cerrados y rubricados por el interesado.

Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden 
de su presentación, y una vez admitidos, no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.

A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la personal y la carta de pago que acredite haber ingresado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, que se devolverá al terminar el acto, 
á excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual sé! 
constituirá de nuevo en concepto de necesario como garantía 
hasta la terminación de la obra.

4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten-; 
derá el acta del remate, declarándose adjudicado éste á fa
vor del licitador que haya presentado la proposición más ven
tajosa, sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subas
ta y de la aprobación definitiva de la Inspección general del 
mierpo.

^5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri-; 
rá en el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de ; 
hora entre los licitadores que la hubieren presentado.

6.a Aprobado que sea el rematé por la Superioridad, se 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuen- ; 
ta del rematante los gastos que origine su otorgamiento y de 
una copia para la Inspección general, como también los ho- • 
norarios que devenguen los Notarios en las subastas y los : 
anuncios en los periódicos oficiales.

7.a El rematante dará principio á las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de la escritura y las dará 5 
por terminadas en el plazo de un mes.

8.a Será?-obligación del contratista las obras descritas que 
se expresan en el presupuesto correspondiente, ejecutándolas 
con todo esmero y solidez y con los materiales indicados en 
el mismo, observándose rigurosamente todas las reglas de 
buena construcción, así en el todo de la obra como en cada 
uno de sus detalles, aun cuando éstas no se encuentren ter
minantemente expresadas en dicho presupuesto.

Estará conforme con las prescripciones que, con el objeto 
que anteriormente se expresa, tenga por conveniente hacer 
la Comisión interventora en unión de los peritos que han for
mado el presupuesto, por tener aquéllos la facultad de ins- 
Pê ĉ 0I1̂ r la-s obras cuando lo estimen conveniente:

-u .̂oncluídas las obras serán reconocidas por dos peritos 
nombrados al efecto, siendo de cuenta del contratista el abo
no de sus honorarios.

10.  ̂El importe del remate será satisfecho en una sola vez 
después del reconocimiento facultativo, y previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro público.

11. El rematante será responsable de la buena ejecución 
de las obras por termino de dos meses, á contar desde el día 
en que tenga lugar la recepción provisional, no siéndole de
vuelta la fianza ínterin no presente la certificación que deben 

-expedir los peritos en vista del reconocimiento que practiquen 
a Pr®sencia, o de persona que lo represente.

v. i  practicarse el reconocimiento se observara algún 
quebranto en las obras como consecuencia de haberse em

pleado malos materiales, el contratista deberá verificarla re
paración en un breve plazo que fijarán los peritos.

13. No será de abono al expresado contratista más unida
des de obra que las comprendidas en este presupuesto.

14. Además de la fianza, el contratista responderá de la 
buena ejecución de la obra con sus bienes, quedando además 
sujeto á la responsabilidad que marca la ley de contratacio
nes de Obras públicas.

Murcia 4 de Noviembre de I889.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Manuel Arribas.

Modelo de proposición.
D , natural de , avecindado en , se obliga á

ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias para la re
paración del falucho Hernani, cuya subasta ha sido anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
en la cantidad de (en letra), con estricta sujeción al pre
supuesto formado al efecto y pliego de condiciones económi
cas, y de que queda enterado debidamente el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado.) 738—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Segovía.
Ignorándose el paradero de los herederos de D. Ignacio 

Bodríguez, Administrador subalterno que fué de Bentas Es
tancadas de San Ildefonso en esta provincia, y siendo precis o 
averiguarlo para cumplir una providencia de la Sala primera 
de Beintegros del Tribunal de Cuentas del Beino* he acorda
do publicarlo en este periódico oficial, rogando á las Autori
dades y demás personas á cuyo conocimiento llegue y tengan 
noticia del paradero de los indieados'«herederos, lo manifiesten 
á esta Delegación á los fines indicados.

Segovia 2 de Noviembre de 1889.—El Delegado de Hacien
da, Francisco de la Guardia. 2427—M

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 6

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bíq.-—Juana Martínez, Jesús y María, 4, 23.
Gijón.—Faustino Vigil, Hortaleza. 40.
París.—González, San Marcos, 32.
Pamplona.—Manuel Guevara, Carretas, 35. .
Idem.—María Gorriz, Corredera Baja de San Pablo, 53.
Mondonedo.—Fermina López, Yalverde, 18, taberna.
París.—Fympanum, sin señas.
Córdoba.—Arnaiz, Alcalá, 8, primero.
Corana.-- Antonio Loranca, sin señas.
Bibadesella.—Leoncio Buergo, Juan de Mena, 14.
Segovia.-—Braulio Muñoz, sin señas.
Santander.—Arregui, Alcalá, 64, principal izquierda.
Ferrol.—Eugenio Villar, Ministriles, 5.
Coimbra.—Conche, San Gregorio, 1.

NORTE

Buitrago.—Juana Nieto, Santa Lucía, 5, bajo.
Segovia.—Gil Martín, Palma Alta, 25.
Puebla de Sanabria.—Bicardo, Palma Alta, 27.
Logroño.—Cándido López, Fuencarral, 107.

OESTE

Barcelona.-—Bodríguez* San Francisco, 6.
San Sebastián.—Luis Carriedo, plaza de la Cebada, 14, 

segundo.
Madrid 6 de Noviembre de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de esta ciu

dad, se saca á pública subasta la instalación y suministro de 
gas para el alumbrado público, con sujeción á las condicio
nes que á continuación se insertan.

Con arreglo á las prescripciones del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883, se celebrarán dos subastas simultaneas el día 
13 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde, una 
en el Ministerio de la Gobernación, Dirección de Administra
ción local, y otra en las Casas Consistoriales de Tarrasa.

Tarrasa 12 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde accidental, 
Buenaventura Marcet.=Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional, el Secretario, Tomás Escubós.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la 

instalación y suministro de gas para el alumbrado publico de 
la ciudad de Tarrasa.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

1.a El objeto de esta subasta es contratar la instalación y 
el suministro de gas destinado al alumbrado público munici
pal durante el plazo de veinte años, que empezarán á contar
se desde el día 1.° de Enero de 1890, y terminarán en 31 de 
Diciembre de 1909.

2.a El Ayuntamiento se obligará á tomar durante el tér
mino del contrato el gas necesario para el alumbrado público, 
cuyo consumo numérico será el siguiente: para 228 faroles 
entre todas las calles y plazas canalizadas actualmente, y 
para los que se coloquen en la medida que reclamen las ne
cesidades del servicio, todos los cuales arderán tres horas y 
media diarias; pero en los meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, arderán desde la hora que fije el Ayunta
miento hasta las seis de la madrugada los faroles que la Co
misión del mismo designe antes de Noviembre de cada año 
en una ó más rutas invariables de encendida alterna. El 
Ayuntamiento tendrá, sin embargo, avisando previamente al 
contratista, la facultad de abreviar las horas de duración del 
alumbrado general, mientras no invierta para el mismo me
nos de 15.000 pesetas, y la de prolongarlo siempre que le 
convenga.

3.a El tipo ó precio base de la subasta es el de tres cénti
mos delpeseta por cada hora de luz en farol con mechero Man- 
chester del núm. 4, que representa la cantidad de 15.000*pe- 
setas anuales.

4.â  El precio del gas suministrado á los particulares no 
podrá exceder de 31 céntimos de peseta por metro cúbico, 
reservando al contratista la libertad de pactar con los consu
midores particulares, no sólo las necesarias garantías para el 
pago, sino también para el consumo é indicación precisa de

los contadores, con arreglo á lo dispuesto por las leyes sobre 
esta materia* facultándole, además, para dejar de suminis
trarlo á los que no se sujetaran á las condiciones que el re
matante establezca á este efecto.

5.a El contratista se obligará, sin embargo, á rebajar un 
20 por 100, ó sea á 25 céntimos de peseta el precio del gas 
desde el momento que haya transcurrido la primera década 
del plazo del contrato, ó bien tan luego alcance el consumo 
del flúido destinado al alumbrado particular la cifra anual 
de 400.000 metros.

6.a El contratista estará obligado al servicio de encender 
y apagar los faroles del alumbrado público, los cuales debe
rán arder necesariamente todos los días sin exección. Cuan
do el concesionario dejase de encender algún farol, por cau
sas ajenas á su voluntad, estará en el deber de dar conoci
miento de ello á la Alcaldía, para descontar lo que correspon
da por el tiempo que haya dejado de arder, y en caso de no 
dar aviso inmediatamente, incurrirá en la multa de 2 pesetas 
50 céntimos por día. mientras no se subsane el defecto de que 
adolezca. Para la duración del encendido se concederán, como 
máximum, cuarenta minutos.

7.a El contratista suministrará gratis 600 metros de gas 
anualmente para las oficinas de la Casa Consistorial. El ex
ceso, como también el que se consuma en otros estableci
mientos sostenidos ó subvencionados por el Ayuntamiento, 
se pagará al precio del de los particulares, con deducción de 
un 10 por 100.

8.a El día 1.° de cada mes se practicará la liquidación del 
mes anterior, contando las horas de encendido, y su importe 
será satisfecho trimestralmente al rematante, dentro del mes 
siguiente al trimestre vencido, á cuyo efecto el contratista 
presentará factura duplicada del importe del alumbrado pú
blico correspondiente al mes anterior, que la Corporación mu
nicipal deberá comprobar; y halladas en regla, devolverá al 
concesionario una de las expresadas facturas con el conforme 
de la Comisióu del ramo y visadas por el Sr. Alcalde, Queda
rá especialmente afecta al pago del gas del alumbrado públi
co la consignación de los presupuestos, que no será menor 
que el valor que representa el gas consumido en el año ante
rior, y sin que dicha consignación pueda ser objeto de trans
ferencia alguna.

9.a En caso de que el Apuntamiento para el pago del flúi
do consumido se constituya en mora por más de un año, 
podrá el concesionario exigir intereses de la cantidad adeuda
da á razón dé 6 por 100 anual, sin perjuicio de poder suspen
der el servicio si el retardo en el pago llegase al término de 
dos años.

10. Cuando de las pruebas á que se refiere la undécima con
dición facultativa resultare que el gas no reúne las condiciones 
expresadas en la 7.a, 8.a y 9.a del mismo grupo* se impondrá 
al concesionario la multa de 250 peesetas. El contratista no 
podrá, sin embargo, ser multado, cuando la mala calidad del 
gas fuese debida á accidentes ó casos imprevistos en la fá
brica, ó en los aparatos, y de ello se hubiese dado cuenta pre
viamente al Alcalde.

11. Las multas de que trata la condición anterior y las 
señaladas en la condición 6.a, se impondrán gubernativamen
te por el Alcalde, justificada que sea debidamente la falta, 
descontando su importe de las cantidades que haya de perci
bir el contratista.

12. La subasta tendrá lugar simultáneamente el día y 
hora designados en la villa y Corte de Madrid, en el Ministe
rio de la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en la 
ciudad de Tarrasa en las Casas Consistoriales, ante el señor 
Alcalde ó Teniente en quien delegue, y el Concejal Presiden
te de la Comisión de Fomento, con asistencia de Notario pú
blico.

13. Para tomar parte como licitador en dicho acto, es in
dispensable constituir previamente en la Depositaría muni
cipal, ó en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales,, 
la fianza de 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
efectos públicos al tipo de cotización.

14. Llegado el día designado para el remate, la primera 
media hora, después de la señalada, se invertirá en admitir 
las proposiciones que se presenten, cinco minutos antes de 
terminar aquel período de tiempo se avisará en alta voz, y 
no se admitirá proposición alguna que no hubiese sido pre
sentada en el mismo.

Las proposiciones se entregarán al Presidente, bajo plie
gos cerrados, extendidos en papel sellado de la clase 11.a, y 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación. A cada 
pliego se acompañará la cédula de quien lo suscriba y el res
guardo de la fianza á que se refiere la condición anterior.

15. Transcurrida la primera media hora se procederá á la 
lectura de las proposiciones por el orden de presentación, 
desechándose en el acto las que no estuvieren conformes con 
las condiciones de este pliego, y adjudicándose provisional
mente el servicio al autor de aquélla en que se ofrezca ma
yor rebaja sobre el precio establecido en la cláusula 3.a

16. Si se presentasen dos ó más proposiciones ofreciendo 
la misma rebaja, se abrirá en el acto una licitación verbal 
entre los autores de estas, adjudicándose el servicio en igual 
forma al que más rebajase nuevamente el precio.

17. La adjudicación definitiva del remate no tendrá lugar 
hasta que se sepa el resultado de la subasta que debe cele
brarse en Madrid.

18. En el mismo acto de la subasta se devolverán los res
guardos del depósito á los autores de las proposiciones des
echadas, conservando únicamente el de aquélla que fuese ad
mitida.

19. Dentro de los ocho días hábiles siguentes al en que se 
comunique al rematante la adjudicación definitiva del servi
cio, elevará aquel su depósito, con el carácter definitivo hasta 
la cantidad de 3.000 pesetas, y se formalizará el contrato por 
medio de escritura pública.

20. Otorgada la escritura el contratista emorendeiú peo- 
su cuenta las obras de instalación necesarias que habrán m 
estar terminadas en el plazo que marcan las condiciones fa
cultativas.

21. Será de cuenta del contratista el importe  ̂de los anun
cios, escrituras públicas, papel sellado y demás gastos que 
ocasione la subasta y formalización del contrato.

22. El rematante se sujetará á la jurisdicción del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y su partido por lo que 
respecta á las cuestiones que pudieran originarse acerca del 
cumplimiento del contrato, y renuncia á todo fuero y pri
vilegio.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El contratista se compremeterá á construir una fábrica 
de gás hidrógeno-carbonado, y canalizar las calles y plazas 
de esta ciudad que actualmente lo están, así como también 
las demás vías públicas en el̂  caso de que, por cada 60 me
tros, se presente un abonado para alumbrado particular, á 
continuación de las otras canalizaciones.

2.a Se obligará asimismo á canalizar la barriada de la 
Biera del Palau* la calle de Vinyals y el trayecto necesario
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en la carretera de Moneada para establecer el alumbrado en 
el matadero municipal.

3.a La construcción de la fábrica de gas y las canalizacio
nes en las calles, plazas y caminos, se practicará con toda la 
Tapidez posible, desde el día de la otorgación de la escritura 
de contratos al objeto de no interceptar, en cuanto se pueda, 
el tránsito pedestre y rodado por las calles y plazas, fijándo
se, no obstante, como máximo el plazo de tres meses.

4.a El rematante se obligará también á colocar los faroles 
con sus repisas convenientemente pintados en los puntos 
que designará una Comisión del Ayuntamiento, corriendo 
de cuent.r dtl concesionario los gastos que por tal motivo 
ocurran, dejando, empero, libre y expedita al mismo la di
rección é inspección de los trabajos.

5.a Será asimismo de cuenta del contratista el entreteni
miento, numeración y limpieza de los faroles del alumbrado 
público, cuya última operación deberá hacer dos veces al 
mes por lo menos y pintarlos con sus repisas ó candelabros 
cada dos años, cuidando de practicar las oporaciones que 
sean necesarias en los expresados aparatos. ^

6.a El Ayuntamiento hará valer su autoridad para que en 
ningún caso sufra detrimento la propiedad del concesionario 
y para evitar que persona mal intencionada apague las luces 
públicas ó causen daños en las conducciones y aparatos.

7.a El gas deberá ser lo más puro posible y se reputará 
tal, siempre que se conserve blanca una tirita de papel fBer- 
zelius) impregnado de acetato neutro de plomo, á la dosis del 
10 por 100, introducida durante quince minutos en un frasco 
de tres bocas ú otro aparato adecuado por el que circule una 
corriente del expresado flúido que arda en un mechero del 
número 4.

8.a La potencia lumínica del gas, determinada por el ve
rificador Giroud, deberá ser tal, que para formar la lámpara 
Cárcel no so necesiten más de 95 litros por hora.

9.a L a densidad m ínim a del gas se fija en 0‘40 y su pre
sión entre 20 y 30 m ilím etros.

10. El concesionario vendrá obligado á colocar én los fa
roles públicos mecheros Manchester del núm. 4, que deberán 
producir una llama cuyas dimensiones mínimas serán de 65 
milímetros de anchura por 60 de altura.

11. El Jefe del Laboratorio químico municipal practicara 
diariamente media hora por lo menos después de encendidos, 
los faroles las pruebas relativas á la pureza, potencia lumíni
ca, densidad y presión del gas, anotando en el diagrama los 
resultados obtenidos, únicos que se reconocerán por exactos 
y valederos por ambas partes contratantes.

El concesionario podrá, sin embargo, designar un repre
sentante para presenciar las pruebas siempre que lo estime 
conveniente, á cuyo efecto se le comunicará con la debida 
anticipación la hora destinada á tales comprobaciones.

Si de éstas resultare no reunir el gas las debidas condi
ciones, el Jefe del Laboratorio, caso de no hallarse presente 
el Delegado del contratrista en el acto de las pruebas, avisa
rá por escrito su resultado al concesionario ó á su apoderado 
por si quiere presenciar y comprobar el resultado de las ope
raciones practicadas anteriormente.

12. El rematante se obligará á establecer una comunica
ción directa entre la calle y el Laboratorio y á suministrar 
gratuitamente el gas que para las referidas pruebas fuese 
necesario. ,

13. A  la finición del contrato el concesionario quedara 
dueño para disponer como quiera de la fábrica, tubería, faro
les, repisas y todo el material fijo, excepción hecha empero 
de la farola de la Plaza Mayor y de los faroles colocados ex
tramuros que constituyen el alumbrado provisional por me
dio de petróleo ó bencina, ya que dicho material es de pro
piedad del Municipio.

14. Las cañerías tendidas por las calles, quedaran, ter
minado el contrato, equiparadas á las demás propias de par
ticulares, sujetas á las condiciones á que éstas lo estén, sin 
perjuicio de variar su profundidad á costas del contratista 
si conviniese así á la modificación de rasantes, siempre que 
las de particulares lo fuesen también á espensas de éstos

15. El Ayuntamiento no impondrá canon, nî  derecho al
guno por las aperturas de zanjas para la colocación de tube
rías en la vía pública, ni para la colocación de ramales de 
los faroles, ó hacer catas en las cañerías establecidas; todo 
lo cual podrá el rematante practicar libremente siempre que 
le convenga, sin más requisito que avisarlo previamente á 
la Autoridad municipal.

Esto no obstante, estará en el deber de pedir permiso, 
que será otorgado gratuitamente dentro de los ocho días de 
haberse solicitado, cuando las zanjas excedieren de 100 me - 
tros de longitud, y debiendo en todo caso reponer el̂  afirma
do en buen estado, cuya apreciación hará la  ̂Comisión de 
obras del Ayuntamiento, que también señalará la profundi
dad á que deberán colocarse las cañerías, la cual será la ge
neralmente establecida, y no podrá exceder de un metro.

16. El Ayuntamiento se obliga también á no imponer ar
bitrio ni impuesto alguno al concesionario ni á los consumi
dores de gas por el que aquélla elabore y éstos consuman, 
ni tampoco sobre las primeras materias para la purificación 
y destilación del gas, á menos que lo mandase alguna ley ó 
disposición superior de carácter obligatorio.

17. Finido el contrato, el rematante seguirá prestando el 
Servicio del alumbrado á los particulares que en aquella fe
cha ó con posterioridad lo soliciten.

El Ayuntamiento no podrá, desde entonces, imponer al 
contratista que cese en el servicio público otros impuestos ó 
gravámenes que los que impongan á cualquier otra ú otras 
que estableciesen el alumbrado por gas en esta ciudad.

18. Si llegado el término del contrato no se hubiese con
certado otro entre el Ayuntamiento y el concesionario, ú otra 
cualquiera persona, quedará aquél obligado á seguir prestan
do el servicio del alumbrado público y particular bajo las 
mismas condiciones estipuladas al efecto, por espacio de un 
año, ó sea hasta el 31 de Diciembre de 1910.

19. El plazo prefijado como duración del contrato no será 
óbice en modo alguno para que el Ayuntamiento pueda sus
tituir, si así lo estima conveniente, el alumbrado público por 
gas por el de electricidad, con tal que al acordar el cambio 
de sistema se halle establecido el alumbrado eléctrico en dos 
poblaciones de condiciones análogas á las de esta ciudad, 
mediante que se hayan reconocido y probado sus ventajas 
económico-administrativas sobre el alumbrado por medio del 
gas, en cuyo caso será rescindido el contrato, quedando sin 
efecto ni valor alguno.

Para los efectos de la cláusula anterior se entenderán por 
poblaciones similares á esta ciudad las que, ora sea por su 
número de habitantes, ora sea por su importancia fabril, pue
dan compararse con Tarrasa, no teniendo, empero, que em
plear para la producción de la luz eléctrica otra fuerza mo
triz que el vapor.

Por si se acordara en su día el cambio de sistema de alum
brado dentro del plazo del contrato, y mediante las circuns
tancias expresadas anteriormente, se reserva desde ahora al 
contratista el derecho de prelación ó preferencia entre los li-

I citadores que se hallen respecto de él en igualdad de precio, 
pacto y condiciones para contratar el servicio del alumbrado 
público por medio de la luz eléctrica.

Tarrasa 12 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde accidental, 
Buenaventura Marcet.— Concuerda literalmente con su ori
ginal. — Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional, el Se
cretario, Tomás Escubós.

Modelo de proposición.
Don N. N.. vecino de   según cédula personal adjun

ta, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicadas 
en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al
d í a   (ó en la G a c e t a  de Mad rid  correspondiente al
dia ), para la adjudicación del servicio del alumbrado
público de la ciudad de Tarrasa por medio del gas, se obliga 
á tomar á su cargo el citado servicio, con sujeción á las con
diciones facultativas y económicas exigidas al efecto, por el
precio de (en letra) céntimos de peseta porcada hora
de luz en farol con mechero de núm. 4.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
JÁTIYA

D. Bamón Cano Manuel y Bardají, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Játiva.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Juan Gutiérrez Jiménez, de treinta y tres años de edad, 
hijo de Juan y de Clara/natural de Madrid, vecino de Valen
cia, soltero, zapatero, y Bamón Bomán Cortés, de veinticinco 
años de edad, natural de Estepa, vecino de Bequena, casado, 
picador de caballos, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e t a  de M a d r id , se presenten en las cár
celes de esta ciudad á fin de notificarle el auto declarando 
firme la sentencia dictada contra los mismos y principiar á 
extinguir la condena impuesta; bajo apercibimiento que en 
caso contrario serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Tribunal con las seguridades conve
nientes.

Dada en Játiva á 29 de Octubre de 1889.=Bamón Cano 
Manuel.=Por su mandado, el Secretario, Juan Saval.

J—7136
Juzgados militares.

LOGBONO
D. Isidoro de la Fuente Vázquez, «Comandante graduado, 

Capitán, Ayudante Mayor dél regimiento cazadores de Al- 
buera, 16.° de caballería, y Fiscal nombrado para formar su
maria al soldado del mismo, Antonio Boyo Boyo, por el de
lito de no haberse incorporado á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Boyo Boyo, natural de Buza, 
Francia, avecindado en Sallent, Juzgado de primera instan
cia de Jaca, provincia de Huesca, hijo de Juan Pedro y de 
Juana, de estado soltero, de oficio jornalero, de veintidós 
años de edad, sus señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color regular, frente pequeña, su aire regular, 
estatura un metro 625 milímetros, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el cuar
tel que ocupa este regimiento y en su guardia de prevención; 
bajo apercibimiento de que de no comparece en el plazo fijado 
será juzgado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor, y de ser habi
do lo remitan en clase de preso al regimiento de caballería 
de Albuera en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 28 de Octubre de 1889.=Isidoro de la Fuente
Vázquez. 2403—M

SAN FEBNANDO

D. Serafín Piñera y Pérez, Teniente Coronel de infantería 
de Marina, y Fiscal de una de las sumarías que por fraudes 
de víveres del Arsenal de la Carraca se siguen en este De
partamento.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden, y resultando complicado en dicha 
sumaria el paisano D. Joaquín Telles de Meneses, vecino que 
fué de esta ciudad el año 1869, y dependiente del entonces 
asentista de víveres, D. Francisco Alonso y Esteba, por ei 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido Don 
Joaquín Telles, para que en el término de treinta días com
parezca en esta Fiscalía, Constitución, 37, á responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios consiguientes, y será juzgado en rebeldía por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en San Fernando á 31 de Octubre de 1889.=Serafín 
Piñera y Pérez. 2404—M

VALLADOLID

D. Antonio Nebot García, Teniente Ayudante del primer 
batallón del regimiento infantería de Toledo, núm. 35, y Fis

cal instructor nombrado en la sumaria seguida de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra el soldado- 
de la tercera compañía del primer batallón del expresado re
gimiento Juan Cruz Martínez por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Cruz Martínez, soldado de la tercera compañía del expresado' 
batallón y regimiento, natural de Jaén, parroquia de San Il
defonso, Ayuntamiento de Jaén, Juzgado de primera instan
cia de ídem, hijo de Jacinto y de Patrocinio, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales- 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, aire marcial, y de un metro 59) milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  
de Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Benito, que ocu
pa el citado regimiento en dicha plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria que se 
le sigue por el delito de primera deserción, verificada el día 
22 del mes de Octubre del corriente año; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A áu vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Cruz Martínez,, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las- 
seguridades convenientes al expresado cuartel de San Benito 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Valladolid á 29 de Octubre de 1889.—Antonia 
Nebot. 2465—M

Juzgados de pcimera instancia.

ATIENZA
D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz, Juez de instrucción de la 

villa de Atienza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos An

tonio Bente, á un tal Basilio y á otro tal Bicardo, y á las gi
tanas que en la noche del 27 al 28 de Septiembre último 
acompañaban á aquéllos, estando en la Bodera, la Toba y 
otros pueblos de esta jurisdicción, para que en término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la. causa criminal que contra los mismos y 
otros consortes pende en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda por hurto de caballerías de la dehesa y rastrojera 
de Bañuelos, pertenecientes á Mauricio del Castillo y otros 
en la noche citada; bajo apercibimiento de no hacerlo así se* 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los indicados in
dividuos, cuyas señas á continuación se expresan, condu
ciéndolos con las seguridades debidas á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en auto de este día, dictado en la 
causa de que queda hecho mérito.

Dada en Atienza á 28 de Octubre de 1889.= Joaquín Sa
gaceta de Ilurdoz.=De orden de S. S., José Giner.

Señas de los gitanos.
Antonio Bente: vecino de Madrid, de unos cuarenta años 

de edad, de estatura más bien alta, pelo negro, bigote negro, 
de buena cara; viste pantalón de pana negra, chaqueta de 
astracán del mismo color no muy larga, faja también negra, 
alpargatas cerradas blancas, pañuelo de seda en la cabeza, y 
encima sombrero negro con las alas no muy anchas.

Basilio: es de buena estatura, delgado y chupado de cara, 
descolorido, de unos treinta años, con bigote y pelo negro, 
color moreno; viste pantalón de tela de algodón con rayas 
negras y blancas, chaqueta de astracán negra y corta, gorra 
de pelo, alpargata blanca cerrada.

Bicardo: es de estatura regular, cuerpo recio, de unos 
cuarenta años, picado de viruelas, con la cara y bigote rasu
rados, color moreno, pelo muy negro, y viste pantalón de 
pana rayado oscuro, chaqueta de la misma clase de largura 
regular, faja negra, sombrero negro con las alas no muy an
chas, y alpargata cerrada.

Gitana llamada Juana: es de unos treinta años, gruesa, 
blanca y de buen color, estatura regular, pelo ne^ro, ojos os
curos, y viste traje de indiana con volantes, pañuelo de per
cal de color de rosa con fleco y no muy largo, y pañuelo por 
el estilo á la cabeza; pasa por mujer de Bicardo.

Otra gitana: de nombre desconocido, de unos diez y ocho 
á veinte años, estatura regular, color bueno, delgada, picada 
de viruelas, pelo negro; viste de indiana con volantes al cue
llo, lleva mantón ó pañuelo de seda encarnado con fleco, y á 
la cabeza pañuelo de seda amarillo, la cual se cree sea hija 
del Antoñio.

Otra gitana, cuyo nombre se ignora, siendo su estatura 
regular, de unos veinticuatro años, delgada, morena, con 
pelo negro; viste también traje de indiana con volantes, pa
ñuelo ó mantón de lana pardo con poco fleco al cuello, y pa
ñuelo á la cabeza; pasa por mujer de Basilio, y se halla crian
do un niño ó una niña. J—7118

BABCELONA—PABQUE
D. Joaquín Pujadas y Turull, Secretario del Juzgado da 

instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.
Certifico que en méritos de la causa criminal que se ins

truye en este Juzgado* y bajo mi actuación, por contrabando
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de tabaco contra Pedro N., marinero, se ha dictado la sen
tencia, qne copiada literalmente es como signe:

«Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 11 de Agosto 
de 1889.Vista la presente causa, siendo Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital el Sr. D. José Ignacio Ara
gonés, instruida por contrabando de tabaco contra Pedro N., 
marinero, de paradero ignorado y circunstancias que no han 
podido averiguarse; y

BesuPando que el día 7 de Mayo de 1886, por la fuerza de 
Carabineros encargada del servicio de la ronda, aprehendie
ron en el piso primero do la casa núm. 42 de la callo de Sevi
lla, de la Barceloneta, una partida de tabaco, que resultó ser 
do contrabando, manifestando la dueña de la habitación que 
el día anterior se lo había dado á guardar un marinero lla
mado Pedro, y celebrada junta administrativa se declaró el 
comiso del tabaco:

Resultando que ratificados los aprehensores, y recibida 
declaración á Emilia Ventura, dueña de la habitación donde 
fué encontrado el tabaco aprehendido, manifestó que dicho 
tabaco se lo había entregado el día anterior un marinero lla
mado Pedro, para que se lo guardara, cuya entrega presen
ciaron Pedro Oltra, José Armuí, Manuel García y José Bíus, 
y recibida declaración á éstos, afirmaron en un todo la mani
festación hecha por la Emilia Ventura:

Resultando que declarado procesado el marinero llamado 
•Pedro N., á pesar de cuantas diligencias se lla n  practicado 
para su busca y captura, no ha podido ser habido, ni presen- „ 
tado, por lo cual, con auto de 28 de Agosto del año último 
se le declaró en rebeldía:

Resultando que pasada la causa al Sr. Abogado del Esta
do, en su escrito de 25 de Mayo último solicita se imponga 
al procesado la multa del cuádruplo del valor del género 
aprehendido, ó sea la de 370 pesetas, y las costas y gastos 
del juicio, y en caso de insolvencia de la multa á la prisión 
subsidiaria que determina el art. 18 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852:

Resultando que elevada la causa á plenario, y concedido 
el traslado á la defensa del procesado, no interpuso prueba 
alguna, solicitando la absolución libre de su defendido, y de 
oficio las costas:

Considerando que el tabaco de que se trata no tenía señal 
alguna de haber sido importado, con arreglo á la legislación 
vigente sobre la materia, constituyendo, por lo tanto, el de
lito de contrabando de tabaco, con arreglo al núm. 6.° del ar
tículo 18 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, siendo res
ponsable del mismo, como único autor, el procesado Pe

ndro N., sin que aparezcan otras personas responsables:
Considerando que en el delito de que se trata no cabe 

apreciar circunstancia alguna atenuante ni agravante:
Vistos los artículos 21 y 24, caso 1.°, 25, 28, 33, 84 y de

más aplicables del Real decreto anteriormente citado;
Fallo que debo condenar y condeno al procesado por esta 

causa Pedro N., marinero, á la multa del cuádruplo del valor 
del género aprehendido, ó sea en cantidad de 370 pesetas, y 
las costas y gastos del juicio, y en caso de insolvencia de la 
multa, á la prisión subsidiaria que previene el art. 28 antes 
citado.

Así. por-esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=  
José Ignacio Aragonés.

Publicación.—En el mismo día ha sido publicada y leída 
la anterior sentencia por el Juez que la suscribe, en la au
diencia pública del día de hoy: certifico.= Joaquín Pujadas.»

Y para que tenga efecto la notificación personal á dicho 
procesado, expido la presente en Barcelona á 28 de Octubre 
de 1889.= V .°  B.°—El Juez de instrucción, Aragonés.—Joaquín Pujadas. j __7119

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial que procuren la cap- 
tuia y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de 
Enrique Delhom Echenique, hijo de Camilo y Enriqueta, de 
catorce anos de edad, natural de esta capital, aprendiz oja- 
latero, y el cual se ha ausentado de su domicilio que lo tenía 
en Gracia, calle del Leen núm. 36, piso primero, pues así 
queda dispuesto en causa que contra el mismo se sigue por hurto.

Al propio tiempo se cita y llama al propio Delhom, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, al objeto de podérsele citar para que 
comparezca al juicio oral acordado celebrar en méritos d* la 
causa de que queda hecha mención; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelóna á 28 de Octubre de 1889.=Felipe To
rres.—El Secretario, Florentino Fontcuberta. J 7097

BERMILLO DE SAYAGO
D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal de esta 

villa, y encargado del de instrucción 'de la misma y su partido 
por indisposición del propietario.
A J í + í ^ V ^ p f 8 refiUÍ!Ít0rÍa se cita’ llama 7  emplaza á Agustín Fe]o Blanco, natural de Formares, de este partido
judidal cuyo actúa! paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la misma
cuar l í t  t *7 I'>’ comParezca en este Juzgado á eva-

1 a que le resulta en el sumario que instruyo por el

delito de hurto de varios piés de negrillo del plantío del pue
blo de Mámoles; bajo apercibimiento que de no hacerlo así, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Bermillo de Sayago á 25 de Octubre de 1889.=  
Valentín Serrano. = D e orden de S. S., Hermenegildo Ruiz.

J—7120
CADIZ—SAN ANTONIO

ft. En virtud de providencia de 17 del actuel del Sr. D. Fran
cisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia del distri
to de San Antonio de esta capital, dictada ante mí, en cum 
plimiento de carta orden de la Sala de lo civil de la Excelen
tísima Audiencia del territorio, procedente del rollo de los 
autos promovidos por D. Ramón María Martínez de Castilla, 
como albacea dativo de Doña María Josefa y Doña Isabel del 
Fierro y Causí, contra los herederos de D. Luis Crosa, sobre 
cobro de pesetas, se hace saber á los herederos de Víctor Sa- 
rraondo y Martín de Frías, rectificando errores de imprenta 
en el inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 23 del corriente, 
apoderen nuevo Procurador por fallecimiento del que lo re
presentaba á aquél y dentro del término de cuatro meses; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar las provi
dencias que se dicten.

Dada en Cádiz á 28 de Octubre de 1889.=Rafael de León.
468—PCASTELLON

D. Antonio Pérez González, Juez de primera instancia de 
este partido de Castellón.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infraes- 
crito se sigue juicio de ab intestato de D. José Cruz y Font, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, fallecido en la m is
ma el 14 de Marzo último, sin haber dejado herederos des
cendientes, ni ascendientes, y sin que conste la existencia de 
disposición testamentaria, y por providencia del día de hoy 
he acordado se haga público el hecho por medio de este ter
cer y último edicto, á fin de que los que se crean con derecho 
á heredarle, comparezcan á deducirlo dentro del término de 
dos meses, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con 
apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Al mismo tiempo se hace constar que su hermano y dos 
sobrinos han repudiado la herenpia, y como acreedores hipo
tecarios por la cantidad de 5.500 pesetas, han comparecido 
respectivamente Rosa Girona y Martí y D. Tomás Miralles é 
Igual, vecinos de esta ciudad.

Dada en Castellón de la Plana á 25 de Octubre de 1889.=  
Antonio Pérez González. =Por mandado de S. S., Pedro 
Pastor. 469—P

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del partido 

de la Izquierda de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen de To

rres Cortes, de cuarenta y dos años de edad, natural de 
Vélez Málaga, soltera, hija de Manuel y Josefa, cambiadora, 
vecina de Málaga, en la calle Pulidero, casa de Dolores Moli
na, sin instrucción ni antecedentes penales, de estatura me
diana, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, y viste al estilo del país y cuyo para
dero actual se desconoce, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cár
cel de esta ciudad para responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que contra ella se instruye por hurto.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en’el de S. M. la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares, gubernativas, administrativas y agentes de la po
licía judicial, y en el mío les ruego y encargo practiquen las 
más activas diligencias al obj eto de conseguir la captura de 
dicha procesada, la cual pondrán, caso afirmativo, á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
venientes.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre de 1889.=Manuel Ser
na Higuero. =E1 Secretario, Teodomiro Fernández.

J—7098
CHICLANA DE LA FRONTERA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido dictada en la causa por el hallazgo de un cadáver 
en la carretera de esta ciudad á San Fernando el 4 de Agos
to último, que ^egún los documento* que se U encontraron 
fué el de Juan Sánchez Pérez, natural de Exfiliana, hijo de 
Torcuato y de Carmen, de sesenta y s ?ete año?, viudo y se
pulturero que fué de Los Barrio-, &e hace saber á la familia 
del indicado individuo se le ofrece la causa por si quieren ser 
parte en ella, debiendo comparecer dentro de lo? diez días de 
haber, e insertado la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de Cádiz y Málaga.

Chiclana de la Frontera 25 de Octubre de 1889.=V.° B .°=  
A. Miguel Espinar.=Luis González. J—7121

GARROVILLAS
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de primera instancia 

para lo civil de Garrovillas y su partido.
Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu

cir contra D. Cornelio Rubio Gómez en el ejercicio del cargo 
de Registrador de la propiedad interino del partido de esta' 
villa, que desempeñó desde el 31 de Marzo de 1883 hasta el 18 
de Diciembre del mismo año, para que dentro de seis meses,

siguientes al de la publicación del edicto, que tuvo lugar en 
18 de Mayo último, deduzcan las que tengan por conve
niente; pues así lo tengo acordado en el expediente promovi
do por dicho funcionario, en solicitud de que se le devuelva 
la cuarta parte de los honorarios que devengó durante aque
lla época, depositada como fianza para el desempeño de pre
citado Registro.

Dado en Garrovillas á 26 de Octubre de 1889.=Francisco 
Alvarez V ega.=E l actuario, Damián Blanco. J—7099

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de primera instancia 
para lo civil de Garrovillas y su partido.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu
cir contra D. Casimiro López Jiménez en el ejercicio del car
go de Registrador interino de la propiedad de este partido., 
que desempeñó desde el día 27 de Junio último hasta el día 
23 del mes actual, para que dentro de seis meses siguientes 
al de la publicación de este primer edicto, deduzcan las que 
tengan por conveniente;, pues así lo tengo acordado en el ex
pediente promovido por dicho funcionario, en solicitud de 
que se devuelva la cantidad de 61 pesetas 25 céntimos, depo
sitada en la sucursal de Cáceres como fianza para el desem
peño de precitado Registro.

Dado en Garrovillas á 26 de Octubre de 1889. «Francisco  
Alvarez V ega.=E l actuario, Damián Blancó. J—7100

GRANADA-SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Rivera Martín, vecino de esta ciudad, casado,, 
labrador, de edad de cuarenta y cuatro años, para que se pre
sente en la cárcel de esta capital á cumplir la condena de un 
mes y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
la Excma. Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa se
guida sobre les ones á José Pavón Gómez. 1

A la vez encargo á las Autoridades, individuos de'la Guar
dia civil y de vigilancia procedan á la captura del José Rive
ra, y caso de conseguirlo, se remita con las seguridades con
venientes á dicha cárcel.

Dada en Granada á 26 de Octubre de 1889.= José Marce
liano González.=Por mandado de S. S., Mánuel Amaro.

J—7122LEON
D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de instrucción de León y  

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Blanco y 

Blanco, expósito de la casa de Astorga, para que el día 16 
del próximo Noviembre, á las diez de su mañana, comparez
ca ante la Excma. Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
de León, como uno de los procesados en causa por daños en 
los asientos del Espolón, día en que darán principio las se
siones de juicio oral en dicha causa; previniéndole, que de 
no comparecer, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así 'civiles y militares 
como policía judicial, procedan á la busca y captura del cita
do sujeto, que parece se ausentó de Astorga hace cosa de u e  
mes en dirección á Montevideo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en León á 26 de Octubre de 1889,=Alberto R íos.^  
Por su mandado, Eduardo de Nava. ^  J—17101

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, en pro
videncia de este día dada en causa que instruye sobre uso in
debido de cédula personal, acordó se cite á Gabino Alvarez» 
sujeto que el 15 de Septiembre último se hallaba en Tineo, 
trasladándose después á Madrid, á la calle de Atocha, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en dicho Juzgado dé instrucción de León á prestar la corres
pondiente declaración en dicha causa; apercibiéndole que d& 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

León 28 de Octubre de 1889.=El Secretario, Eduardo de, 
Nava. J—7102

El Sr. Juez de instrucción de León y  * m partido en provi
denciad e este día dada en causa que se instruye sobre sustrac
ción de una yegua, acordó se cite al gitano Jorge Rosillo Ga- 
barri, que parece se encuentra por la provincia de Lugo y fe
rias de Mondoñedo, para que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado de instrucción de Ledn 
á prestar la correspondiente declaración,en dicha causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

León 28 de Octubre de 1889. =E1 Secretario, Eduardo cte 
Nava. ’ J—7103LUGO

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez ins
tructor de este partido, en sumario que sigue contra Pedro 
Rodríguez Barreira, vecino de Sotomerille, en la parroquia 
de San Juan de Barredo, por sustracciones de dinero á D. Pe
dro Bouzas Dorado, del mismo Barredo, se cita á Manuel 
José Ferreiro, de Santa María de Moreira, Municipio de Cas- 
troverde en esta provincia, de cuyo punto se ausentó hae# 
dos <5 tres meses, ignorándose su paradero, para que dentro 
de nueve días comparezca á horas de audiencia ante el expre
sado Sr. Juez, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, á fin de pres
tar declaración en el expresado procedimiento.

Lugo Octubre 23 de 1889.=E1 actuario, P. H., José Barcia-
J—7104
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MADRID—ESTE

Por el presente y á virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de instrucción del distrito dsl Este en causa que 
ante el mismo pende á instancia de los Excmos. Sres. Conde 
de Arzarcóllar y Duqnesa-de Sanlúcar la Mayor, sobre es
tafa de títulos de Ja Deuda del personal, importantes 5.727.000 
nominales, se cita y llama á D. Antonio Meléndez, D. Mi
guel Gómez, D. Antonio González Medina, D. Godofredo Mo- 
liné de Castro, D. Gervasio Campillo, D. Lorenzo N. Celada 
y D. Antonio Bráñez, cuyos domicilios se ignoran, los que 
aparece presentaron títulos estafados en distintas fechas á la 
amortización en la Dirección general de la Deuda pública, á 
fin de que comparezcan- en término de diez días ante dicho 
Juzgado á declarar y darirazón de la procedencia de los títu
los de la Deuda 5del personal que cada uno presentó á la 
amortización; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la  v e z  encargo á todas las Autoridades del Reino que 
caso de tener noticia del paradero actual de todos ó algunos 
de los expresados sujetos, meló participen sin dilación, y con 
ello contribuirán á la’buena administración de justicia.

M adrid  21 de Octubre de 1889— Y .0 B.°=E1 Juez, Ricar
do Saavedra.=Bl Secretario, Eugenio Tribaldos. J—7123

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Pérez San Juan, hijo de Francisco y Agueda, natu
ral de A Imansa, Albacete, domiciliado en esta Corte, tejar de 
Baturro (Yentas), soltero, jornalero, de veintitrés años, y 
Cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca á este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en causa que se le sigue por estafa; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas,'en obsequio á la buena administración de jus
ticia .

Madrid 30 de Octubre de 1889. =Ricardo Saavedra y Pare
jo .—El Secretario, Antonio Ortega y Soler. J—7124

MADRID—NORTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fe

lipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta Corte, se cita, llama y emplaza á D. Teodoro 
Rodríguez TJbeda, domiciliado en la calle de la Concepción Je- 
rónima, nñm. 7; á D. Ignacio Moya Martín, que vivía calle de 
la Magdalena, núm. 30, y á D. José y D. Luis Tresguerras 
JBarón, que habitaban en la calle del Alamo, núm. 1, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de cinco días se presenten ante la 
Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito á prestar declaración en la causa contra Don 
Adolfo Martínez García y otros, cuyo juicio oral está señala
do para el dia 7 del próximo mes de Noviembre, y hora de la 
una de su tarde”-al que deberán concurrir con dicho objeto 
de declarar; bajo apercibimiento que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ¿6 de Octubre de 1889.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
P eña .-E l Secretario, Recaredo Culebras. J—7146

En virtud ¿'^providencia dictada en 4 del actual por el 
Juzgado de primera instancia del Norte, se ha admitido una 
demanda de juicio declarativo de mayor cuantía á solicitud 
de D. José María Jimeno y Sánchez, sobre que se le declare 
hijo natural de D. Ignacio Jimeno y Ubeda, de la que se ha 

vconferido traslado al Ministerio fiscal, y á las personas que 
tengan interés á que no se haga tal declaración, á quienes se 
ha mandado emplazar para que dentro del término impro
rrogable de nue\'% días comparezcan en forma á contestar la 
repetida demanda^ En su virtud, emplazo por la presente á 
todas las personas <*£ue tengan interés en que no se haga la 
declaración pretendida por el D. José María Jimeno y Sán
chez á fin de'que dentro del término de nueve días improrro
gables se personen en forma para contestarla; apercibidos 
que de no veri% ^ p4es  parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y  para que se publiqué en la G a c e t a  d e  M a d r id  median
te á ignorarse quiénes sean tales personas, firmo la presente 
en Madrid á 5 de Noviembre de 1889. =E1 Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez. 472—P

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Ssta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Del
gado Martín, natural de Frechilla, vecino de Madrid, domici
liado en la calle de San Yicente, núm. 45, cuarto tercero del 
centro, cuya actual residencia se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1, á fin de hacerle saber lo resuelto por la Superioridad; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á quelia^a lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y ordeno a los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: de veintinueve áños, soltero, Abogado, de estatura alta, 
'delgado, pelo negro, ojos pardós, y en el caso de ser habido, 
lopresenten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid a 14 de Septiembre de 1889. =F elipe ‘Te
ma, =E1 Secretario, Recaredo Culebras. J—7125

En virtud de auto, fecha 22 del actual, del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de esta capital, recaído 
en los de demanda promovidos por D. Agustín Orodea y 
Martínez sobre que se le declare pobre para litigar con los 
presuntos herederos de D. José Caballero Alvarez, se empla
za á éstos por medio de la presente cédula, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan en el Juzgado con 
objeto de contestar dicha demanda; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 24 de Octubre de 1889.=E1 Escribano, Donato To
ledo. 470—P

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Pedro N., alias el Haba 
ñero, cuyas demás circunstancias y actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días com
parezca á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la bus
ca y captura del referido sujeto, que es de veinticinco á vein
tisiete años de edad, delgado, cerrado, rubio, nariz y boca 
regulares, sin cicatriz visible, y viste sombrero ancho negro, 
blusa azul, pantalón de te'a oscura y zapatos negros, al cual 
habido que sea, le conduzcan á la celular, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1889.=Felipe Peña.= 
Joaquin Ferrer. J—7127

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
distrito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Antonio Thous López, 
soltero, de treinta y tres años de edad, cesante, que habitó 
en 1a. calle de la Paloma, núm. 14, piso bajo, cuyas demás 
circunstancias,domicilio y paradero se ignoran,para que den
tro del término de diez días comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mis
mo se instruye por estafa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la bus
ca y detención del referido sujeto, conduciéndole á este Juz
gado ó á la prisión celular, dándome de ello oportuno aviso.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1889.=Felipe Peña.=  
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—7126

MALAGA—ALAMEDA
Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta capital, dictada en este día en 
causa por contrabando de tabaco, se cita y llama al individuo 
que sobre las diez y media de la noche del 10 de Marzo de 
1888 y en el sitio denominado el Lazareto, atracó con un bote 
á tierra, tirando un bulto que contenía ocho libras de tabaco 
en cuarterones sueltos con peso de tres kilos y marca de 
Martínez Campos, haciéndose mar adentro, para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca.en este Juzgado, sito en San Agustín, para 
ser oído en dicha causa; apercibido que de no verificarlo el 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Málaga 24 de Octubre 'de 1889.=  El Secretario, Emilio 
Sánchez Arroyo. J—7105

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta capital, dictada en este día en 
causa por contrabando de tabaco, se cita y llama á un mucha
cho que en la tarde del 4 de Marzo de 1888 marchaba por la 
calle de Santo Domingo con un pequeño bulto debajo del bra
zo, y al ver que se aproximaban unos carabineros emprendió 
la faga, arrojando al sue o dicho bulto, que contenia 29 pa
quetes de cigarros liados, para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción del presente, en el Bo
letín ojlcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el Juzgado, sito en la calle de San Agustín, para ser 
oído en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar,

Málaga á 24 de Octubre de 1889.—El Secretario, Emilio 
Sánchez Arroyo. J—7Í06

D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y amplazo á Mi
guel Morengo Najas, hijo de Antonio y de Dolores, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de catorce años de 
edad, que habitó en la calle de Dos Aceras, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo castaño, color moreno claro, ojos me
lados, barbilampiño, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo pende por el delito de hurto de ñores; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y muy especialmente á la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y conseguida que sea, lo consignen en la, cárcel de 
esta ciudad á disposición de la Sección 1.a de esta Audiencia 
!de lo criminal.

Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1889.=Yíctor Feijoo 
y Santalla —Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—7107

| MO TILLA DEL PALANCAR
j D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de
j esta villa y su partido.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An-
| tonio Adelantado Rodríguez, soltero, natural de Barrocas, 
| con instrucción, para que en el término de ocho días, á con- 
j tar desde la inserción de esta dicha requisitoria en la Gaceta 
j d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
! este Juzgado, á fin de notificarlo y emplazarlo; previniéndole 
| que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará él 
j perjuicio á que haya lugar.

Dada en Motilla del Palomar á 26 de Octubre de 1889.= 
Joaquín Hernández.—Por mandado de S. S., José María 
Girón. J—7108

OROERA
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fonso Martínez Huertas, hijo de Miguel y Manuela, natural y 
vecino de Real de Segura, casado, jornalero, de veinticinco 
años sin instrucción, para que en el término preciso de ocho 
días se presente en las cárceles de este partido c n el fin de 
extinguir la pena que se le impuso en causa que con otros se 
le siguió sobre lesiones.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y durante su menor edad, la Reina Regente del Reino, en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de 
la Nación, procedan á la busca, captura y remisión á este 

■ Juzgado, con las seguridades convenientes, del expresado 
Alfonso Martínez Huertas, pues en así hacerlo administra
rán recta y celosa justicia.

Dada en Orcera á 26 de Octubre de 1889.=Manuel Alde
guer.—Por mandado de S. S., Yaleriano López. J—7109

OSUNA *
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gordi- 

11o Arjoñaj de cuarenta y ocho años, casado, jornalero, hijo 
de Antonio y de María del Rosario, natural y vecino de Yilla- 
nueva de San Juan, de donde trasladó su residencia á Yilla- 
martín, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, í  
fin de que tenga efecto el careo acordado en la causa instrui
da contra el mismo y otros por sustracción de caballerías; 
apercibido que de no verificarlo, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
practiquen diligencias en su busca, y conseguida su captura, 
lo remitan como detenido y á disposición de este Juzgado, 
para lo cual al final se expresan sus señas.

Dado en Osuna á 28 de Octubre de 1889.=Ramón Ruíz Ja
ner. =E1 Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Estatura regular, moreno, barba poblada, pelo negro, ojos 

pequeños y garzos, nariz y boca regulares. J—7128

PUEBLA DE BANABRIA

D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación 
practiquen las más exquisitas diligencias para averiguar si 
en los pueblos de sus respectivas jurisdicciones se encuentra 
el sujeto cuyo nombre, apellidos y señas personales se ex
presan á continuación, y caso de ser habido disponer la con
ducción dél mismo á la cárcel de este partido en concepto*fie 
detenido; pues así está asordado en el sumario que se ins
truye contra el predicho individuo y otros sobre robo; ha
ciéndose constar que aquél fue capturado por las Autorida
des portuguesas, y que esta requisitoria s® expide por si di
chas Autoridades lo hubiesen puesto en libertad y vagase 
por territorio español.

Puebla de Sañabria 25 de Octubre de 1889.= Urbano Ló
pez de Haro.= De orden de S. S., Yíctor Requejo y Rodrí
guez.

Señas del sujeto cuya busca se Ínteres, .
José Rodríguez Sánchez, alias Malacha ó Malaya, natural 

v vecino del pueblo de la Tejera, de este partido judicial, 
casado, jornalero, de unos cuarenta años de edad, estatura 
regular, cara larga y delgada, pelo negro, barba y nariz regu
lares, ojos castaños, color algo moreno; viste al diario pan
talón y chaqueta de paño pardo bastante usado y deteriorado, 
casi nunca llevaba chaleco, y unas veces llevaba sombrero, 
otras gorra de piel de cordero, y á veces de guardias por
tugueses al parecer. J—7129

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo Do

mínguez Taboada, por consecuencia de carta orden de la Au
diencia de lo criminal de Lugo, acordó la citación por cédula 
de Emilia Móndelo Arias de Hilanán, de José Rodríguez Gon
zález de esta villa, y de Gervasio Anca Tegeto, de Panos de 
Móndelo, para que el 12 de Diciembre próximo á las once o 
la mañana comparezcan ante la Audiencia de lo criminal o 
Lugo para asistir al juicio oral de la causa contra Emiha 
Móndelo Arias por hurto. +

Y  congel fin de que sean citados en forma fa procesada y  tos 
tigo^para que comparezcan ante la A u d i e n c i a  de lo crimina 
de Lugo en el día y  hora señaladas; bajo los apercibimientos 
legales, libro la presente cédula en Quiroga á 26 de Octu r® 
de 1889.=José Polanco. -J—7130
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RONDA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á una yegua castaña clara, tres años, 
seis cuartas de alzada, calzada del pie izquierdo, con un hie 
rro, para que en el término de veinte días comparezcan en este 
Juzgado con los documentos necesarios que acrediten su pro
piedad, teniéndolo así acordado en la causa que ante el ac
tuario que refrenda instruyo por sospecha de hurto.

Dado en Ronda á 25 de Octubre de 1889.=Jpsé Ricardo 
Romero. =E1 actuario, Enrique Burgos Torres. J 7110

SAN CLEMENTE

En la causa que en este Juzgado se sigue sobre robo en la 
casa de Manuel Cortijo, cometido en la noche de 28 de Enero 
último, se dictó auto en 4 del actual declarando terminado el 
sumario y mandando se remita á la Superioridad, previo em
plazamiento de los procesados.

Practicadas las diligencias prevenidas por la ley para la 
hulea de Juan José Castro Hernández y Sebastián González 
Bustamante, gitanos, no han sido habidos, por lo que el se
ñor D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, ha acordado en providencia de hoy, dicta
da en la referida causa, se practique por medio de cédula la 
diligencia decretada.

En su virtud, yo, el Escribano, emplazo á los antedichos 
Juan José Castro Hernández y Sebastián González Busta- 
mante, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante la Excma. Audiencia de lo criminal de esta villa á 
hacer uso de su derecho, con Abogado y Procurador que 
noínbren; apercibidos de que si no lo verifican se les desig
narán de oficio, así como de que, de no comparecer, les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

San Clemente 29 de Octubre de 1889.—Salvador Orozco.
J—7112

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan José Castro Hernández y Sebastián González Busta
mante, vecinos de Casas de Guijarro, gitanos de profesión, 
presuntos autores del robo cometido en dicho pueblo en la 
noche del 28 de Enero último, por cuyo delito se hallan pro
cesados en la causa que al efecto se instruye y en libertad 
provisional sin fianza, habiéndose decretado su prisión por 
no comparecer á los llamamientos hechos, para que en tér
mino de ocho días se presenten en este Juzgado según se les 
tiene prevenido; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial y  
sus agentes procedan á la busca y captura de los expresados 
sujetos, cuyas señas se consignan á continuación, conducién
dolos á las cárceles de esta villa con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

San Clemente 29 de Octubre de 1889.=Vicente Ortega.= 
Por su mandado, Salvador Orozco.

Señas de Jrnn José Castro Hernández.
Estatura alta, mimbreño, pelo negro, ojos pardos, nariz y 

boca regulares, color moreno; viste camisa blanca de algo
dón, con pintas negras, chaqueta de tricot negra, remenda
da, pantalón de algodón azul, alpargatas blancas cerrados, 
gorra de piel á la cabeza y faja negra á la cintura.

Idem de Sebastián González Bustamante.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, color moreno, barba clara, aunque afeitada; viste 
camisa blanca de algodón, chaqueta de punto encarnada, cha
leco claro de mahón, faja negra á la cintura, pantalón de 
paño negro, alpargatas blancas cerradas, y gorro de punto á 
la cabeza.

SAN SEBASTIAN

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. L. Ji
ménez, empleado que era de la Intervención de Hacienda de 
la provincia de Barcelena en 26 de Mayo del año próximo pa
sado, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo por contrabando de géneros estancados 
contra D. Venancio Chinchurreta.

Dado en San Sebastián á 29 de Octubre de 1889.=Godo- 
fredo de Bessón.—Por su mandado, Licenciado Pedro Bue-
nechea. j __7132

TALAVERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción del partido en causa criminal por 
falsedad y hurto, se llama y busca á Pedro Novillo y Sánchez, 
procesado en aquella, de oficio tratante en caballerías, de 
treinta y tres años, de estado casado, natural que dijo ser de 
Aceituno, partido de Garrovillas, vecino de Madrid, y habi
tante en la casa núm. 7 de la Carrera de San Isidro, y  el cual 
es de estatura regular, color blanco, pelo y barba rubia, ojos 
pardos, usando bigote corto, y viste camisa blanca, cazadora, 
c aleco y faja oscuros, pantalón de pana negra, y botas del 
mismo color, para que en el término de diez días, y mediante

no haber sido hallado para notificarle y emplazarle con el 1 
auto de terminación de sumario dictado en aquella causa, 
comparezca al efecto en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tala vera de la Reina á 28 de Octubre de 1889.= 
V .° B.°=E1 Juez de instrucción, Jimeno Mínguez.=Maria- 
no Gil de Albornoz. J—7133

TORROX
De orden del Sr. D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, y á virtud de provi
dencia dictada por el mismo en causa seguida en este Juz
gado y por ante mi actuación sobre engaño á José Díaz Ló
pez, vecino de Nerja, se manda citar al testigo Sebastián 
Acosta Ruiz, vecino de Trigiliana, cuyas demás circunstan
cias del mismo y paradero se ignoran, puesto que no ha sido 
hallado en su domicilio de Trigiliana ni en el partido de Cam
panillas, término municipal de Málaga, donde se encontraba 
trabajando, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el en que tenga lugar la publicación de esta cédula 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Jardines de 
esta población, á prestar declaración como testigo en la ex
presada causa; apercibido de que si no comparece en el ex
presado término le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, ex
pido la presente en Torrox á 29 de Octubre de 1889 =Fer- 
nando de Sevilla. J—7134

TRUJILLO
D. Lorenzo del Fresno v García, Abogado del ilustre Co

legio de Madrid, y Juez de instrucción de este partido.
Mediante la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto 

cuyas señas se insertan á continuación, que el día 17 de Sep
tiembre próximo pasado, estuvo en esta ciudad en la posada 
de Nicolás Durán, alias Chocolías, y le fué hurtada una man
ta, para que en el término de quince días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á evacuar ciertas diligencias; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con dicho motivo me encuentro instru
yendo.

Dada en Trujillo á 26 de Octubre de 1889.-L orenzo del 
Fresno. =E1. actuario, Marcelino de Dios y Vivas.

Señas del sujeto.
Estatura regular, color moreno, como de treinta á treinta 

y cinco ó cuarenta años de edad; vestido de negro y al pare
cer de la provincia de Asturias. J—7113

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente único edicto y término de nueve días se 

cita y llama a A. A. Morán, agente que fué en el año 1887 
de la Compañía inglesa de Seguros La Unión Comercial, sin 
que consten otras circunstancias, para que dentro del expre
sado término comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración en causa que se instruye sobre estafa á 
D. Manuel Casanova Aguilar; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, y caso de no poder 
comparecer manifestará su actual domicilio ó paradero.

Valencia 28 de Octubre de 1889.=Lamberto Rodríguez 
Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gallach. J 7114

VERIN

D. Pascual Romero, Juez accidental de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado, por testimonio del in
frascrito, pende sumario criminal sobre robo y lesiones, de
litos ejecutados en el día 14 de Julio último por dos hombres 
que, introducidos en una finca titulada de Yusuar, entre tér
minos de Guizaus y Rizal, de este partido judicial, propiedad 
de Doña Carlota García Barbón, cortaron una carga de jun
co para confección de capas, conocidos en el país por corozas, 
siendo en el acto sorprendidos por el guarda encargado de 
tal finca Donato Vaamonde Martínez, el cual, después de lu
cha que sostuvo con los mismos, resultando herido con una 
hoz en la mano izquierda, les ocupó un pollino de su perte
nencia, color ceniza oscuro, alzada cuatro cuartas y media, 
de cuatro años de edad, con sus aparejos, consistentes en 
una albarda guarnecida de badanilla, una piel de oveja, cin
cha de cáñamo ordinario y una soga ó correa que le servía de 
cabezada, así como una cuerda de esparto para la carga de 
los dos haces de junco que habían recogido, todo lo cual en 
regular estado de uso fué entregado y obra á disposición de 
este Juzgado.

Según las noticias que se han podido adquirir para la 
averiguación é identificación de los autores de los hechos .ex
presados, que se suponen vecinos de alguno de los pueblos 
de este partido, y que por haber huido seguidamente á su 
comisión, se desconocen, eran de las siguientes señas: El 
uno alto de estatura y fuerte de cuerpo, edad aproximada, 
cincuenta años, color moreno, que usaba barba muy canosa4 
pantalón y chaleco de burell viejos; y el otro alto también, 
pero más bajo que el anterior, grueso, de unos treinta años 
de edad.

Y habiendo acordado en dicho sumario la práctica de las 
oportunas averiguaciones y diligencias para la busca de los 
expresados individuos y su detención y remesa á mi dispo
sición en el caso de que por las señas mencionadas y por la 
procedencia del animal y efectos ocupados^ puedan conocer
se ó identificarse; á este fin se publica el presente edicto, por

el que ruego y encargo su cumplimiento á las Autoridades 
de todas clases é individuos de la policía judicial, dando co
nocimiento á este Juzgado de cualq ¡úer dato que adquirie
ren al objeto referido.

Dado en Verín á 27 de Octubre de 1889.=Pascual Rome
ro. =D e su mandado Vicente Sola. J—-7115

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Maximiliano González de Agüero, Juez del partido de 

Villafranea del Panadés.
Por el presente ŝ  cita y llama á José Vallés y Vives, alias 

Cabretas, de unos veintiséis años de edad,- estatura regular, 
de formas robustas y musculosas, barba cerrada, ojos casta
ños, pelo negro; viste usualmente alpargatas, americana, go
rra, etc., no se conoce fijamente domicilio, pero presúmese 
que vive en Barcelona, calle de San Antonio, num. 35, piso 
tercero, frente de una fuente, frecuenta mucho la calle Ron
da de San Antonio, para que dentro de diez días comparez- 
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en méri
tos de la causa que se le sigue sobre falsificación de docur 
mentos; bajo apercibimiento, sino lo verifica, de ser declara* 
do en rebeldía y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Además se encarga á las Autoridades y agentes de policía 
la busca y captura y conducción á las cárceles de este Juz
gado.

Villafranca del Panadés á 28 de Octubre de 1889.— Maxi- 
miliano González Agüero. =rPor mandado de S. S., Juan 
Aniceto, Escribano. j __7135. ,

ZAFRA
D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á .■ Mo

desto de Gracia Sánchez, natural de Badajoz y vecino de Ma
drid, empadronado-en la calle de la Paloma, núm. 26, casado, 
vendedor ambulante y de veintiséis años de edad, cuyas se
ñas personales no constan, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de doce días, contados desde la in*? 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se persone en la cárcel de este partido: 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que se 
le instruye por suponerle autor del hurto de una yegua en
contrada en su poder sin guía de e lla ;p ercib id o  que. de no 
comparecer en el expresado término será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del Modesto 
de Gracia, y caso de ser habido, se remita con las segurida
des oportunas á la cárcel de esta ciudad*

Dada en Zafra á 24 de Octubre de 18íK'=José M. B oza .=  
El Escribano, Victoriano Alpuente. j_ _ 703íb,

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de electos, señalados con los números 25.256 y 46.222, 
expedidos por este Banco el 24 de Octubre de 1881 el prime
ro, y el 28 de Enero de 1886 el segundo, á favor de D. Gre
gorio Ibáñez Aldecoa, se anuncia al público por tercera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina él 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá du
plicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de tuda responsabilidad.

Bilbao 17 de Octubre de 1889.=E1 Secretario, Dionisio de 
Unzurrunzaga. X —602

F errocarril de Alaró.

Balance activo y pasivo de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1888.
*  Péselas....

ACTIVO_________________________________
Acciones en cartera............................................... 7.200
Gastos de instalación.........................................   1.703*43
Material fijo .......   26.027*70
Expropiaciones de terreno...............    13.472*34
Material móvil...........................................   11.729*77
Cuentas transitorias.. •...........      1.555
Gastos generales  ...............................................  585*13
Gastos de construcción.......................................  27.316C75
Intereses y descuentos........................    1.984*01
Gastos de explotación ........   6.147*25

97.721*38

PASIVO
Capital ......................................     60.000
Efectos á pagar...........................       27‘200
Subvencionistas          415 22
Ganancias y pérdidas. . . . .    ........................    988*22
Dividendos activos  ...... ........ . . . . .  56
Productos de explotación..............................   8.908*38
Caja  .........................................  155*56

97;721‘38

D. Antonio Mulet, Secretario de la Sociedad Ferrocarril de 
Alaré, de la que es Presidente D. Pedro Sampol, certifico que 
el balance activo y pasivo que precede, fué aprobado en se
sión que celebró la junta general el día 6 del que rige: Así 
consta en el acta de la misma sesión á que me refiero'LYfir
mo la presente, con el Presidente de la Sociedad, en Palma á 
8 de Marzo de 1889. = E 1 Presidente, Pedro Sampol. =  El Se
cretario, Antonio Mulet. X — 601
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Observaciones o ficial del día  0 de N oviem bre de 1889, com parada con  
la del día a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   . — ------- ------- - r—^
Dia 5. Día 6.

perpetua al 4 por 100 interior. 75‘ 35 75*35-40-45
¿4*.aa F«.p 75‘50 75*20-25-30-35

fin cor fir., 
cambio m. 75*275 

v 75*60 fin cor. fir.,
0*50 prima. 

pequeños. 76*20 75*65-76*30-20-25
7 75*70-75-50-90-45

76 0j0-76*40
Jfnetos surtes G y II, de 100y  200pesetas. • 76*25

«.» i». 58 nVA.W'‘0
Billetes hipoteca» ios de Cuba, 18S6............ 106*05 106*05-10-15
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

.1 5  por 100.................... . ..............................  104*60 104*60
no publicado. » 104*50 p.

■Idem Id. — Idem a) 4 por 100.....................  101 0f0 »
Acciones del Banco de España.. . ............... 414*50 414*50-415 0^0
Idem de i a Compañía arrendataria de ta 

bacos ('carpetas provisionales)  108 0jt* 108 C¡0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

i.
DA Ñ O  B E N E F IC IO  D A Ñ O  B E N E FIC IO

Albacete  0*25 »  Logroño  0*25 »
A ]coy .................  0*35 » Lorca  0*65 »
A licante  0*20 » Lugo  0*25 »
A lm en a   0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila .................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0r25 » Orense \ 0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »»
Béj&r..............  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a M allorca. 0*25 »
Burgos  0*25 »  P a m p lon a ... 0*25 »
C ice ros   0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 » Reus  0*15 »
C artagena... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a l. 0*25 » S an tan d er... 0*15 »
C órd ob a ...... 0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
C o r u ñ a .. . . . .  0*25 ; ^  » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0*25 »
F erro l.. . . . . .  0*25 »  Sevilla  0*20 »
G erona .  0*25 » Soria  0*30 »
G ijón..............  0*25 »  T al.a de la R .a 0*65 »
Granada  0*25 »  T arra gon a ... 0*25 »
Guadalaiara. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
H*r©...................  0*25 »  Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Ruesca   0*25 »  V a le n c ia . . . .  0*15 »
Jaén................ 0*25, , »*  V a lla d o lid ... 0*25 »
Jerez Front.* 0*15 k  »  V ig o .   0*15 »
l e ó n . . . . . . . .  0*25 »  V itoria   0*25 »
Lérida  0*15 »  Zamora  0*25 »
lib a r e s   0*20 »  Z a r a g o z a .. . .  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 5  DE NOVIEMBRE DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. .  á 74*50
k Idem iu. ia. interior..................  á 72*75

españo-) Idem amortizable al 2 por 100....................á »
¿ « o . . . . .........1 3 por 100 exterior.......................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba..................................  á 513‘ 5&

Fvxdos f r a n A  3 por.100........................................................  á 86*50
4* 92$...................| 4 1]2 por 100................................................ á 104*67 1]2

Consolidados ingleses (2 3|4 por 100) .  . á 97 3¡8

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*97-98 d. pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id ., 25*96 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*87 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*78 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2*75 d. 
ídem, á ocho dias vista, id. id ., 2*60-75 d.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 6  de Noviembre de 1 88 9 .

ALTUR1 TEMPERATURA 
¿ei y humedad del aire.

barómetro ================= DIRECCION E S T A D O
V f \  D A C  j  j  TERMÓMETROS O R  AS reducida ^r—

Á 0o y en Humede- 7  claset,el viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

i  mañana... 7n9*61 4*6 3*6 NNE. Calma. Casi desp.°
* mañana... 710*82 8*7 6*6 NNO.. Idem. . Idem.

2* del día. . .  710*58 15*7 10*9 ENE. . R.a fte. Idem.
9 tarde  710*45 13*5 7*8 N  V.* fte. Idem.
9 Urde  711*48 11*0 6*7 NNE. .Viento Nuboso.
% s o c h e .. . .  712*71 8*7 6*3 N . . . .  Idem.. Despejado.

‘Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  15*8
Idem mínima................................................................  •. 2*8

Diferencia........................................ . .................   13*0
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 22*2
Idem id. dentro de una esfera d* cristal.......................   52*2

Diferencia  ..................................................  30*0
Temperatura má>¡ma á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................. 22*8
¿'esa mínim. id |......................................................  0*6

Dii ciencia............................      22*2
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros)...........................................................     317
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ............   3*2
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche................................................................... +  5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
6 de Noviembre de 1889.

l
Altura Tempera- Dir'ec- 

barométrica tura -x Fuerza Estado Estado
á 0o . c

LO C A L ID A D E S  y » l nivel del del d&1 d°del mar en, cemtesi-
milíraetros. males. viento, viento. cielo. 1» mar.

S.Sebastián. 769*1 12*9 N O .. .  Calma. Cubierto. . Tranq . 3
B ilbao  769*0 14*1 N O ... Viento N uboso. . .  Idem.
O viedo  769*2 11*2 NO Brisa. . Casi cuh.° »
C-oruña (7 h.) 770*8 13*8 NNE.. Id. fte. Id. desp.0. Oleaje.
S a n tia g o .... 771*4 12*5 N O ... Calma. N ub oso ..., »
O rense  773*0 14*5 N O ... Id em .. C u b ierto .. »
P ontevedra.
V ig o   772*0 14*1 N O ...  Id em .. I d e m . . . . .  Tranq."

Oporto  771*8 12*4 E  B risa.. N u b o s o ... Idem.
Lisboa (8 h.) 770*0 11*7 N. . . .  Id. fte Despejado. »
Cáceres........
Badajoz  768*2 14*5 N O ...  Calma. Idem  »

S.Fern.(7 h.)
Sevilla .........
Málaga  766*8 16*0 O. . . .  V iento Idem  Tranq.*
Granada  768*2 9*0 N E .. .  B r isa .. Idem   »

A lic a n te ... .  765*4 18*6 N E ...  Id em .. Idem  Rizada.
M urcia  765*1 14*8 N O ... Id em .. Idem   »
V a le n cia .... 762*9 16*6 O . . . .  Id em .. N u b o s o ...  »
Palma  763*2 15*0 N E ...  Calma. Casi desp .0 Tranq .3
B arcelona... 765*0 14*2 N. . . .  Idem .. Despejado. Picada.

Teruel  764*8 7*4 N. . . .  Viento. M. nuboso »
Zaragoza. . .  764*4 10*2 N O ...  B risa .. N u b oso .. »
S o r ia .  766*4 8*2 N O .. Calma. C ub ierto .. »
Burgos  769-9 7 0 N O .. .  Idem. . Idem. . . . .  »
León. . . . . . .  770*3 8*5 N. . . .  B.a fie. Idem   »
Valladolid. . 769*8 13 0 ? SE. . . Calma. Idem   »
Salam anca.. 768*4 7*0 N O ,.. B risa .. Idem   »
S e g o v ia ... . .  771*0 5*3 O . . . .  Id. fte. Idem. . . . .  »

M adrid  768*9 8*7 N N O . Calma. Casi desp .0 »
E s c o r ia l . . . .  765*3 ? 8*6 N E .. .  Viento. Despejado. »
Ciudad Real. 767*5 8*6 O. . . .  Brisa. . Idem   »
A lb a ce te ..., 768*4 8*3 O . . . .  Id em .. N u b o s o ... »

P aris   767*9 3*1 NNE.. Id. lig . Despejado. »
G r is -N ez .... 770*1 8*0 OSO. Brisa. . Casi desp .0 »
St. Mathieu. 768*2 10*4 N E ...  Id.ligC  C ubierto.. »
I s la d ‘A ix ...  768*4 7*2 ENE.. Brisa.. Despejado. »
Biarritz  765'6 8*6 NNO . Idem. . Cubierto . »
Clermont. . .
Perpiñán. . .  764*8 10*8 S O . . .  Id. fte Idem. . . . .  »
S icie   762*8 10*4 E   B risa.. C asicub .0. »
Niza  761*8 10*8 ENE.. Id. fte. Idem   »> ’

Roma  763*4 15*5 ESE. . ídem. Idem   »
Nápoles. . . .  764*9 13*0 N . . . .  Calma. N uboso... »
P a lerm o.. . .
M alta  765*0 18*9 S O . . .  Id em .. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  la  

n o c h e  d e  a y er , l lo v ió  en  T e r u e l , V ito r ia , O v ie d o , B ilb a o , 
M u r c ia , P a m p lo n a , P a lm a , C a s te lló n  y  V a le n c ia .

F a lta n  d a to s  d e  A lm e r ía , C á d iz , H u e iv a , L u g o , P o n t e v e 
d ra , S a n  S e b a s tiá n  y  T en er ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 175 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*20 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas ol litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................................................   232
Carneros.................................................................... 256
Corderos...............................*............................. »
Idem lechales..............   »
Terneras......................«.......................................  75
Cabritos..............................*....................................  >
Cerdos............ ........................................   194
Ovejas.....................................    »

T o t a l .................................................   ' 7 5 7

Su peso en Kilogramos............................  68.051

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*12 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
ví tal en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Céuts.

Toledo....................................   1.704*92
Segovia....................... ..............................................  863*19
Norte..........................................................................  7.700*72
Bilbao......................................................................... 1.860*92
A ragón .,.......  .........................................................  1.195*16
Valencia................................................................... 1.261*90
Mediodía..................... .................................... 23.441*57
Ciudad Real.............................................................. 3.536 92
Imperial...................................  1.492*94
Arganda. ........................................    429*34
Correos........... ..................................................  86*55
Matadero de vacas...................................................  13.086*39
Idem de cerdos..........................................   6.653*30

T o t a l . . ............1 ...................................  63.313*82
Recaudado en igual fecha del ano anterior  80.379*49

Diferencia en menos.................. 17.065*67

Madrid 6 de Noviembre de 1889.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase............... 30
Segunda ídem.................15
Tercera ídem............. 12‘50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
Itl legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los
señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte
del primer semestre de 1888, * — 1

¡MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
m legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

(NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Medí 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baia del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE ULTRAMAR .— COMPILACION LEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.-—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península...............................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9  y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Antonio y compañeros mártires, y San Florencio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 6.a de 
abono.— Turno 3 Me fistofele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 9.a 
de abono.— Turno 3.° impar.—Meterse á redentor.—Prueba de 
amor.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 2.a— Sin embargo.—El Cura de Longueval.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
A casarse tocan, ó la misa á grande orquesta.—El fuego de San 
Telmo.—De Madrid á París.—El talismán de mi suerte.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y 
media.—La aldea de San Lorenzo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El rey de los 
mirlos.—Las hijas del Zebedeo.— jOlé, Sevilla!

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
El Alcalde interino. - E l  año pasado por agua.—La canción de la 
Lola.—Pobre porfiado.....

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho v media.—
Función 26 de abono.— Turno par.—La abadía de Castro.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—
Carmen. '


